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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ORDEN de 2 de abril de 2008 por la que se convocan ayudas al Programa
para el Impulso de la Competitividad Empresarial en Extremadura,
establecidas en el Decreto 37/2007, de 6 de marzo, correspondientes al
ejercicio 2008. (2008050153)

Mediante el Decreto 37/2007, de 6 marzo (DOE núm. 30, de 13 de marzo) se estableció el
programa de ayudas para el impulso de la competitividad empresarial en Extremadura, cuyo
objetivo es el de reforzar y consolidar el tejido empresarial extremeño a través de actuacio-
nes basadas en la innovación.

Conforme a lo establecido en el artículo 14 del citado Decreto, el procedimiento de conce-
sión de las ayudas será a través de convocatoria periódica en régimen de concurrencia
competitiva, procedimiento a través del cual la concesión de las subvenciones se realizará
mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación
entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración fijados para cada uno de los
programas en el Anexo I de dicho Decreto, adjudicándose, con el límite fijado en la convo-
catoria dentro del crédito disponible, a las que hayan obtenido mayor valoración en aplica-
ción de los citados criterios.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son confe-
ridas, de conformidad con lo establecido en la disposición final del Decreto 37/2007, de 6 de
marzo, así como en el artículo 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de
Gobierno de 28 de marzo de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Mediante la presente Orden se realiza la convocatoria, en régimen de concurrencia competiti-
va, para el ejercicio 2008, de los siguientes programas contenidos en el Decreto 37/2007, de
6 de marzo, por el que se establece el programa de ayudas para el impulso de la competitivi-
dad empresarial en Extremadura: 

1. Programa para certificación de sistemas de calidad.

2. Programa para la implantación del diseño.

3. Programa para la promoción de la investigación industrial y desarrollo tecnológico.

4. Programa para la innovación empresarial.

5. Programa para la Presentación de proyectos a programas nacionales y europeos en mate-
ria de innovación empresarial.
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6. Programa para la promoción de la propiedad industrial.

Artículo 2. Importes y financiación de la convocatoria.

El coste de las acciones previstas en la presente Orden se imputará a la aplicación presu-
puestaria 1904542B77000, Superproyecto 2008190049011 “Otras inversiones en las empre-
sas”, Proyecto de gasto 200819004002600 “Programa de impulso a la competitividad empre-
sarial”, de los Presupuestos del 2009.

Estas ayudas están cofinanciadas en un 70% por el Programa Operativo FEDER de Extrema-
dura 2007-2013, encuadradas en el eje prioritario 2 “Desarrollo e Innovación Empresarial” y
en el Tema clave 08 “Otras inversiones en las empresas”.

Los créditos asignados a cada uno de los programas previstos en el artículo anterior se espe-
cifican atendiendo al siguiente desglose:

1. Programa para certificación de sistemas de calidad: la cuantía máxima de ayudas será de
800.000 euros.

2. Programa para la implantación del diseño: la cuantía máxima de ayudas será de
390.000 euros.

3. Programa para la promoción de la investigación industrial y desarrollo tecnológico: la
cuantía máxima de ayudas será de 2.500.000 euros.

4. Programa para la innovación empresarial: la cuantía máxima de ayudas será de
2.800.000 euros.

5. Programa para la Presentación de proyectos a programas nacionales y europeos en mate-
ria de innovación empresarial: la cuantía máxima de ayudas será de 50.000 euros.

6. Programa para la promoción de la propiedad industrial: la cuantía máxima de ayudas será
de 50.000 euros.

El pago de las subvenciones concedidas con cargo a la presente convocatoria quedará condi-
cionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el referido ejercicio.

En todo caso los importes antes señalados podrán ser redistribuidos entre los diferentes
programas en función de cuales sean las necesidades presupuestarias definitivas de la
convocatoria, antes de su resolución y teniendo en cuenta la clasificación económica de
cada programa.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas físicas o jurídicas, comunidades de
bienes, así como sociedades civiles que gocen de personalidad jurídica propia que, tenien-
do su domicilio social y/o centro productivo en Extremadura, pretendan la realización de
proyectos encuadrables en alguno de los programas establecidos en el artículo 1 de la
presente Orden, y que tengan la consideración de pequeña y mediana empresa (PYME) de
acuerdo con la definición que determine en cada momento la Unión Europea.
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De esta manera en tanto no sea objeto de modificación, se estará a lo indicado en la
Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo, sobre la definición de peque-
ñas y medianas empresas, esto es:

a) La categoría de pequeña empresa está constituida por las empresas que empleen
menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual
no supere los 10 millones de euros.

b) La categoría de mediana empresa está constituida por las empresas que empleen
menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no exceda de 50 millones
de euros o cuyo balance general anual no exceda de 43 millones de euros.

c) En ambas categorías, el cómputo de efectivos y límites en caso de empresas asociadas
o vinculadas se efectuará como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 6 del Anexo
de la Recomendación de la Comisión 2003/361/CE.

2. Los Organismos Intermedios que, con personalidad jurídica propia en cualquiera de sus
formas asociativas, sin ánimo de lucro y con ámbito de actuación y domicilio social en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, que tengan entre sus fines la cooperación entre
empresas y entidades de un sector, subsector o área de actividad concreta del tejido
económico, para alcanzar un mayor nivel de competitividad, así como aquellos otros obje-
tivos que hubiesen sido definidos a través de un Plan Estratégico bajo la forma de Plan
Conjunto de Mejora de la Competitividad.

Artículo 4. Requisitos para la obtención de las ayudas.

1. Presentación por parte del promotor del proyecto de la correspondiente solicitud.

2. El proyecto deberá financiarse al menos en un 25% por parte del promotor sin ningún tipo
de ayuda pública.

3. El proyecto de inversión deberá necesariamente juzgarse viable, técnica, económica y
financieramente.

4. Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir las siguientes condiciones:

a. No haber sido condenados mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibili-
dad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b. No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarados insolventes en
cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, no estar sujetos a inter-
vención judicial o no haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c. No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la reso-
lución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d. No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o
aquellos que ostentan la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de
los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miem-
bros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del
Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
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Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electi-
vos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Gene-
ral, en los términos establecidos en la misma, así como en la Ley 5/1985, de 3 de
junio, de Incompatibilidades de los miembros del Consejo de Gobierno y Altos Cargos
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

e. El beneficiario deberá encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda
Estatal y Autonómica, así como con la Seguridad Social.

Para acreditar estos extremos, el interesado podrá prestar autorización expresa en el
modelo de solicitud, con objeto de que la Dirección General de Innovación y Competiti-
vidad Empresarial solicite directamente la información que acredite la situación de la
empresa beneficiaria ante el Organismo correspondiente.

f. No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado como paraíso fiscal.

g. Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

h. No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, o la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La justificación por parte de los solicitantes de no estar incursos en las prohibiciones para
obtener la condición de beneficiarios señaladas en los apartados anteriores, a excepción
del apartado 4.e que será recabada de oficio si el interesado prestase autorización expre-
sa, podrá efectuarse por certificación administrativa de la autoridad competente, pudiendo
ser sustituida por una declaración expresa y responsable dirigida a la autoridad competen-
te para otorgar la subvención.

Artículo 5. Solicitud y documentación a aportar.

1. Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados previa tramitación del oportuno
expediente administrativo ante la Dirección General de Innovación y Competitividad Empresa-
rial de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

2. Las solicitudes se presentarán en el modelo oficial que se establece en el Anexo II a la
presente Orden, al que deberá acompañarse la siguiente documentación:

— Memoria del proyecto a subvencionar, en el que se especifique claramente el contenido
del mismo, así como el importe de las inversiones a realizar, acompañado en su caso de
al menos tres ofertas de diferentes proveedores, en forma de presupuestos o facturas
pro forma, cuando se trate de ejecución de obra cuya cuantía supere 30.000 euros, y
12.000 euros en el caso de suministro de bienes o prestación de servicios por empresas
de consultoría o asistencia técnica. No obstante, se podrán admitir inversiones que no
vayan acompañadas de estas tres ofertas cuando por las especiales características de
los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que
lo suministren o presten.

La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficiencia
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.
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Cuando no se aporten los tres presupuestos o facturas proforma preceptivas o la adju-
dicación hubiera recaído, sin adecuada justificación, en una que no fuera la más favora-
ble económicamente, la Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial
podrá recabar una tasación pericial del bien o servicio, siendo de cuenta del beneficiario
los gastos que se ocasionen. En este caso, la subvención se calculará tomando como
referencia el menor de los dos valores: el declarado por el beneficiario o el resultante
de la tasación.

— Copia compulsada del CIF o del DNI, según sea el solicitante persona jurídica o física. En el
caso de que el solicitante sea una Comunidad de Bienes o Sociedad Civil se deberá aportar
además del CIF de la Sociedad el DNI de cada uno de los socios, asimismo deberá
nombrarse un representante o apoderado único de la entidad, con poderes bastantes para
cumplir con las obligaciones que, como beneficiario corresponden a dicha entidad, salvo
que dicho requisito figure en los Estatutos o Contrato de Constitución.

— Copia compulsada de la Escritura de constitución de la sociedad y en su caso, de modifi-
caciones posteriores cuando el solicitante sea persona jurídica u organismo intermedio.

— Alta de Terceros cumplimentada en original.

3. No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de la
Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial, siempre que se cumplan
los siguientes requisitos:

— Que se haga constar en la solicitud la fecha y número del expediente en que fueron
presentados.

— Que no hayan transcurrido más de tres años desde la fecha de presentación del documento.

— Que no se hubieran producido modificaciones en los hechos que resulten acreditados
por los mismos, o caducados los periodos de validez de éstos.

Artículo 6. Presentación de solicitudes y plazos.

1. Las solicitudes dirigidas a la Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial
de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación, se
presentarán en las dependencias de la Junta de Extremadura que se relacionan: Vicepresi-
dencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación, en las Oficinas de
Respuesta Personalizada (ORP), en los Centros de Atención Administrativa (CAD); o por
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses a partir de la publicación de la
presente orden de convocatoria.

Artículo 7. Criterios de valoración.

Para valorar y establecer el orden de prelación de las solicitudes de ayudas presentadas se
actuará conforme a los criterios establecidos en el Anexo I de la presente Orden, adjudicándose
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con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, a las que hayan obtenido
mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

Artículo 8. Comisión de valoración.

1. La Comisión de Valoración encargada de evaluar las solicitudes estará integrada al menos
por tres miembros:

— El Jefe de Servicio de Competitividad Empresarial y Dirección de Centros Tecnológicos
que actuará como Presidente.

— Secretario desempeñado por un funcionario de la Dirección General de Innovación y
Competitividad Empresarial.

— Al menos un técnico en la materia adscrito al Servicio de Competitividad Empresarial y
Dirección de Centros Tecnológicos.

2. Se levantará acta de las comisiones de valoración que se celebren por parte del Secreta-
rio, en las que se recogerán el resultado de la misma, debiendo ser firmada por el Secre-
tario con el visto bueno del Presidente de la Comisión.

Artículo 9. Cuantía de la subvención.

La cuantía máxima de la subvención a otorgar para cada uno de los Programas objeto de la
presente convocatoria viene determinado en el Anexo I a la presente Orden.

Artículo 10. Plazo máximo de resolución. 

El plazo máximo para resolver será de seis meses desde la finalización del plazo para la presen-
tación de solicitudes. Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedimiento, sin que se
notificase resolución expresa, se entenderá desestimada la concesión de la subvención.

Artículo 11. Justificación de las partidas subvencionables. 

1. Las inversiones efectuadas por los beneficiarios se acreditarán mediante las facturas en
firme y sus correspondientes justificantes de pago.

2. En todo proyecto que tenga concedida una subvención por importe superior a 60.000
euros, y en aquellos otros que por la naturaleza de la justificación presentada así se esti-
me necesario, además de las facturas y justificantes de pago establecidas en el apartado
anterior se aportará un informe emitido por auditor colegiado, en el ejercicio de sus
funciones y en aplicación de la normativa de auditoría, que tendrá el contenido mínimo
que determine la Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial mediante
el modelo que se establece en el Anexo IV de la presente Orden.

Artículo 12. Justificación del pago de las inversiones efectuadas. 

A la justificación del proyecto la totalidad de las inversiones deberán estar totalmente paga-
das de acuerdo con las siguientes directrices:
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— Pagos en metálico. Sólo se admitirán pagos en metálico para facturas emitidas por impor-
te inferior a 1.000 euros.

Se presentará factura definitiva de fecha posterior a la presentación a la solicitud de
subvención y recibo de pago de la misma. Si el recibo y la factura se emiten en el mismo
documento, aparecerá el «recibí» o «pagado» con firma legible o indicando la persona que
firma y sello del proveedor.

— Pagos a través de entidad financiera. Las facturas de importe superior a 1.000 euros debe-
rán abonarse necesariamente a través de entidad financiera. No obstante se admitirá un
único pago no bancario de importe inferior a esos 1.000 euros si se aporta un certificado
del proveedor acreditando ese pago, y por el resto del importe de la factura su correspon-
diente justificante bancario.

Aquellas facturas relativas a un mismo concepto de inversión que en su conjunto superen
1.000 euros se deberán acreditar según lo establecido en el párrafo anterior.

— Pago en moneda extranjera. En el caso de pagos en moneda extranjera se indicará el
contravalor en euros a la fecha de la operación.

Artículo 13. Cumplimiento de obligaciones fiscales, con la Seguridad Social y
Hacienda regional. 

1. Los beneficiarios, previamente al cobro de la subvención concedida, deberán encontrarse
al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

2. Para acreditarlo, en el momento de presentar la solicitud de liquidación de la subven-
ción concedida la empresa beneficiaria podrá prestar autorización expresa, con objeto
de que la Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial pueda solicitar
directamente la información que acredite la situación de la empresa beneficiaria ante el
órgano competente.

3. Asimismo no deberán ser deudores de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, lo que será comprobado de oficio por la Dirección General de Innovación y
Competitividad Empresarial.

Artículo 14. Solicitud de pago de la subvención.

1. El procedimiento de liquidación se iniciará previa presentación por parte del titular de la
correspondiente solicitud de cobro en modelo establecido en el Anexo III de la presente
Orden, siendo requisito inexcusable para su presentación la previa finalización del proyec-
to. Deberá acompañar a dicha solicitud la justificación documental del proyecto realmente
ejecutado y el resto de condiciones.

2. No obstante para aquellos proyectos cuya cuantía de ayuda exceda de 60.000 euros se
podrá solicitar el abono anticipado de la subvención, previa acreditación de haber iniciado
la ejecución del proyecto y la presentación de los avales bancarios por un importe mínimo
del 105% de la mencionada subvención. En relación con estos pagos que sean realizados
de forma anticipada no les será aplicable el cálculo e imputación de los rendimientos
financieros que en su caso pudiesen generarse, al estar sometida de forma adicional esa
anticipación en el abono de la ayuda a una serie de gastos financieros derivados de la
formalización del oportuno aval.
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3. El plazo máximo para la presentación de la solicitud de liquidación será de un mes desde
la fecha de finalización del período de ejecución. Transcurrido este plazo sin que se haya
presentado la solicitud de cobro se procederá a requerir al interesado mediante trámite de
audiencia para que en plazo improrrogable de quince días sea presentada. La falta de
presentación de la solicitud de liquidación en el plazo establecido conllevará la pérdida del
derecho a la subvención.

Artículo 15. Publicidad.

Se aplicará lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciem-
bre de 2006, relativo a las actividades de información y publicidad de las acciones cofinancia-
das a cargo de los Fondos Estructurales de la Unión Europea, especialmente lo referido a la
colocación en los locales de carteles en los que junto al emblema de la Unión Europea
normalizado, se mencione la participación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional en la
cofinanciación del Programa. Igualmente, las entidades participantes deberán garantizar que
el emblema de la UE y la mención de la participación financiera del FEDER aparezcan en
todas las notificaciones y publicaciones en soporte papel e informático.

Si finalmente son aceptadas las propuestas de los beneficiarios, éstos aparecerán en la lista
pública prevista en el artículo 7, apartado 2 letra d) del citado Reglamento.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial para dictar cuantos
actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Recursos.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente al de publicación de la Orden en el
Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente
y con carácter previo, recurso de reposición ante el titular de esta Consejería, en el plazo de
un mes computado a partir del día siguiente al de publicación de la Orden, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 2 de abril de 2008.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de
Economía, Comercio e Innovación, 

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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A N E X O  I

1. PROGRAMA PARA LA PROMOCIÓN DE LA CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE CALIDAD.

1. Objeto: El objeto de este programa es la concesión de ayudas para financiar la
Implantación y Certificación de Sistemas de Gestión de la Calidad conforme a las
Norma ISO 9000, Implantación y Certificación sistemas de gestión de la calidad de
carácter sectorial que estén reconocidos institucionalmente y que no tengan la mera
consideración de marcas privadas y la Certificación de productos en las empresas de
la Comunidad Autónoma.

2. Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYME según la definición
establecida en el artículo 3 de la presente Orden pertenecientes a cualquier sector de
actividad, teniendo en cuenta en todo caso las excepciones y salvedades a las que hace
referencia el artículo 3 del Decreto 37/2007, de 6 de marzo, por el que se establece el
programa de ayudas para el impulso de la competitividad empresarial en Extremadura.

3. Acciones promocionables: Serán subvencionables los proyectos de certificación de
sistemas de calidad de acuerdo con las normas de la familia ISO 9000, y aquellas otras
normas de calidad de carácter sectorial que estén reconocidos institucionalmente y que
no tengan la mera consideración de marcas privadas, así como la obtención de la certi-
ficación de productos y procesos industriales, siempre que en ningún caso esa certifica-
ción sea de obligado cumplimiento para la empresa formando así parte de sus gastos
habituales de funcionamiento.

4. Gastos subvencionables:

a) Gastos de consultaría externa para el proceso de implantación del sistema de cali-
dad, con un tope máximo de inversión subvencionable de 6.000 euros, por norma.

b) Gastos relativos al proceso de certificación derivado de los costes a sufragar a la
entidad certificadora que en todo caso deberá estar debidamente acreditada por la
ENAC o por la entidad competente en la norma a certificar, con un tope máximo de
inversión subvencionable de 3.000 euros, por norma.

En ningún caso se incluirá entre los conceptos de inversión aprobada el Impuesto sobre
el Valor Añadido (IVA), excepto cuando este coste no sea recuperable por la empresa,
extremo que deberá ser acreditado fehacientemente por parte del beneficiario tanto en
el momento de la solicitud de la ayuda como en su posterior liquidación. 

5. Cuantía de la subvención:

Subvención a fondo perdido de hasta el 50% del coste subvencionable.

6. Criterios de valoración:

Serán criterios de valoración de las ayudas, considerados de mayor a menor, los
siguientes:

1. Norma a implantar.

2. Sector de actividad que desarrolla la empresa.
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3. Número de trabajadores de la empresa.

7. Compatibilidad de las ayudas. La obtención de estas ayudas será incompatible con cual-
quier otra otorgada para el mismo fin.

2. PROGRAMA PARA LA IMPLANTACIÓN DEL DISEÑO.

1. Objeto: El objeto de este programa es la concesión de ayudas para financiar programas
de Promoción del Diseño en las Empresas de la Comunidad Autónoma.

2. Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYME según la definición
establecida en el artículo 3 de la presente Orden pertenecientes a cualquier sector de
actividad, teniendo en cuenta en todo caso las excepciones y salvedades a las que hace
referencia el artículo 3 del Decreto 37/2007, de 6 de marzo.

3. Acciones promocionables: Serán promocionables aquellas acciones que tengan como fin
la incorporación del diseño basado en la imagen corporativa.

Se financiarán proyectos integrales de diseño de imagen corporativa a realizar en
nuevas empresas, entendiendo por tales aquellas que como máximo llevan 12 meses
desarrollando su actividad, contados desde la fecha de presentación de la solicitud.

Los proyectos integrales deberán contemplar al menos el desarrollo del manual de
imagen corporativa, con inclusión del logotipo, cartelería, papelería y elementos de
comunicación de la empresa, así como el diseño, desarrollo y programación de una
página web. 

4. Gastos subvencionables: Tendrán la consideración de gastos subvencionables los gastos
externos de consultoría que, en ningún caso, tendrán carácter periódico o permanentes
ni estarán relacionados con los gastos de explotación normales de la empresa, por el
desarrollo del proyecto integral de imagen corporativa, siendo el coste máximo subven-
cionable de 4.000 euros por proyecto.

En ningún caso se incluirá entre los conceptos de inversión aprobada el Impuesto sobre
el Valor Añadido (IVA), excepto cuando este coste no sea recuperable por la empresa,
extremo que deberá ser acreditado fehacientemente por parte del beneficiario tanto en
el momento de la solicitud de la ayuda como en su posterior liquidación. 

5. Cuantía de la subvención máxima a otorgar será de hasta el 50% por los gastos de
consultoría externa. 

6. Criterios de valoración:

Serán criterios de valoración de las ayudas, considerados de mayor a menor, los
siguientes:

1. Grado de definición del proyecto en función de los objetivos que se pretende alcan-
zar con su puesta en marcha. 

2. Tipo de mercados en los que opera la empresa.

3. Sector de actividad de la empresa.
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7. Compatibilidad de las ayudas: La obtención de estas ayudas será incompatible con
cualquier otra otorgada para el mismo fin.

3. PROGRAMA PARA LA PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN INDUSTRIAL Y DESARROLLO
PRECOMPETITIVO. 

1. Objeto: El objeto de este programa es la concesión de ayudas para financiar proyectos
de Investigación Industrial y/o Desarrollo Precompetitivo por parte de las empresas de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como la creación y consolidación de
Unidades de I+D en las empresas.

2. Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYME según la definición
establecida en el artículo 3 de la presente Orden pertenecientes a cualquier sector de
actividad, teniendo en cuenta en todo caso las excepciones y salvedades a las que hace
referencia el artículo 3 del Decreto 37/2007, de 6 de marzo.

3. Modalidades de presentación:

Los proyectos podrán presentarse individualmente cada PYME o bien de manera colecti-
va entre un conjunto de pymes.

Cuando los proyectos se presenten de forma colectiva las relaciones entre los sujetos
participantes deberán estar formalizadas documentalmente mediante un contrato,
convenio o acuerdo en el que se establezcan los derechos y obligaciones de los distin-
tos participantes. 

En todo caso uno de los miembros actuará como representante, que será el solicitante
de la ayuda y el responsable de la realización del proyecto o actuación ante la Adminis-
tración. A tal fin, canalizará la relación con los participantes y, llegado el caso, aportará
la documentación justificativa de la realización del proyecto o actuación. 

El pago de la ayuda concedida se realizará al representante, quien se responsabilizará
de la transferencia a cada participante de los fondos que le correspondan. Todo ello, sin
perjuicio de los derechos y obligaciones que, derivados de la condición de beneficiarios,
tienen el representante y los participantes, en particular, el de hallarse al corriente de
sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y la Hacienda Autonómica.

4. Acciones promocionables: 

— Proyectos de Investigación Industrial consistentes en la realización de una investiga-
ción planificada o estudios críticos cuyo objeto es la adquisición de nuevos conoci-
mientos que puedan resultar de utilidad para la creación de nuevos productos, proce-
sos o servicios, o contribuir a mejorar considerablemente los productos, procesos o
servicios existentes.

— Proyectos de Desarrollo Precompetitivo orientados a la materialización de los resultados
de la investigación en un plano, esquema o dibujo para productos, procesos o servicios
nuevos, modificados o mejorados, destinados a su venta o su utilización, incluida la
creación de un primer prototipo no comercializable. Puede abarcar también la formula-
ción conceptual y el diseño de otros productos, procesos o servicios, así como proyectos

Viernes, 9 de mayo de 2008
12251NÚMERO 89



de demostración inicial o proyectos piloto, siempre que dichos proyectos no puedan
convertirse o utilizarse para aplicaciones industriales o su explotación comercial. No
incluye las modificaciones habituales o periódicas efectuadas en productos, líneas de
producción, procesos de fabricación, servicios existentes y otras operaciones en curso,
aun cuando dichas modificaciones puedan representar mejoras de los mismos.

— Proyectos de Infraestructuras y Servicios de Impulso a la Innovación a través de la
creación y consolidación de unidades o departamentos de I+D en las empresas.

5. Gastos subvencionables: 

Para proyectos de investigación industrial y desarrollo precompetitivo, incluidos los
estudios previos de viabilidad serán subvencionables:

a. Los gastos de personal (investigadores, técnicos y demás personal auxiliar en la
medida en que estén dedicados al proyecto de investigación). Si la dedicación del
personal a las actuaciones de I+D no es plena, se considera únicamente subvencio-
nable la parte proporcional a los trabajos de I+D realizados. En todo caso estos
costes se considerarán subvencionables hasta el límite del 30% de los costes totales
subvencionables del proyecto.

b. Los costes de instrumental y material, en la medida y tiempo en que se utilicen para
el proyecto de investigación y durante el tiempo que éste dure. Si el instrumental y
el material no se utilizan exclusivamente para el proyecto de investigación, sólo se
considerarán subvencionables los costes de amortización que correspondan a la
duración del proyecto de investigación, calculados sobre la base de las buenas prác-
ticas contables. 

c. Los costes de terrenos y locales, en la medida en que se utilicen para el proyecto de
investigación y durante el tiempo que éste dure. Por lo que se refiere a los locales,
sólo se considerarán subvencionables los costes de amortización que correspondan a
la duración del proyecto de investigación, calculados sobre la base de las buenas
prácticas contables. En cuanto a los terrenos, serán subvencionables los costes de
transferencia comercial o los costes de capital realmente incurridos, no pudiendo en
ningún caso ser superior su coste al 10% del total del proyecto.

d. El coste de los servicios de asesoramiento y similares utilizados exclusivamente para
la actividad de investigación, incluida la investigación, los conocimientos técnicos y
las patentes adquiridos o tomados de fuentes externas a precios de mercado, siem-
pre que la transacción se haya efectuado en condiciones de mercado y no haya
elemento alguno de colusión. Estos costes se considerarán subvencionables hasta el
límite del 70% de los costes totales del proyecto.

e. Otros gastos de funcionamiento, incluidos costes de material, suministros y produc-
tos similares, directamente derivados de la actividad de investigación. Estos costes
se considerarán subvencionables hasta el límite del 10% de los costes totales
subvencionables del proyecto.

Para proyectos de infraestructuras y servicios de apoyo a la innovación:
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1. Los costes de instrumental y material necesario para dotar adecuadamente al depar-
tamento del equipamiento necesario en función del tipo de tecnología más acorde a
la actividad de la empresa.

2. Contratación de uno o dos tecnólogos durante un año, con un tope máximo de
subvención de 30.000 euros por investigador.

3. Formación durante una año de los investigadores contratados en centros de investi-
gación para la adquisición de conocimientos técnicos, adiestramiento en instrumen-
tación y normas técnicas, con un tope de 6.000 euros de subvención por proyecto.

En todo caso se exigirá que la propuesta de marcha de una unidad de estas caracterís-
ticas obedezca a un estudio de planificación previa donde se fijen objetivos a alcanzar,
recursos necesarios, líneas de investigación que se pretenden abordar, etc.

En ningún caso se incluirá entre los conceptos de inversión aprobada el Impuesto sobre
el Valor Añadido (IVA), excepto cuando este coste no sea recuperable por la empresa,
extremo que deberá ser acreditado fehacientemente por parte del beneficiario tanto en
el momento de la solicitud de la ayuda como en su posterior liquidación.

6. Cuantía de la subvención:

— Subvención a fondo perdido de hasta el 50% del coste subvencionable en las actua-
ciones de Investigación Industrial.

— Subvención a fondo perdido, de hasta el 45% del coste subvencionable, en las
actuaciones de Desarrollo Precompetitivo cuando el solicitante sea una pequeña
empresa y del 35% cuando sea una mediana empresa.

— Subvención a fondo perdido de hasta el 50% del coste subvencionable en las actua-
ciones para proyectos de infraestructuras y servicios de apoyo a la innovación, con
los límites señalados en el apartado anterior.

7. Criterios de Valoración: Serán criterios de valoración de las ayudas, considerados de
mayor a menor, los siguientes:

1. Grado de definición, concreción y madurez del proyecto. 

2. Grado de novedad e innovación que se pretende alcanzar.

3. Que los resultados de los proyectos sean protegidos bajo alguna de las fórmulas que
ofrece la Propiedad Industrial.

4. Apoyo de un Centro Tecnológico público o grupo de investigación de la Universidad. 

5. Mercados en los que opera la empresa. 

6. Sector de actividad de la empresa. 

8. Compatibilidad de las ayudas. La obtención de estas ayudas será compatible con
cualquiera otra otorgada para el mismo fin, sin que en ningún caso puedan superarse
conjuntamente los límites establecidos por la normativa comunitaria aplicable, a
excepción de los proyectos de creación de infraestructuras y servicios de apoyo a la
innovación, que serán incompatibles con cualquier otra ayuda que pretenda alcanzar
la misma finalidad. 
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4. PROGRAMA PARA LA INNOVACIÓN EMPRESARIAL.

1. Objeto: El objeto de este programa es la concesión de ayudas para financiar
proyectos de innovación empresarial, tanto de carácter tecnológico como en cual-
quiera de sus otras vertientes, por parte de las empresas de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

2. Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYME según la definición
establecida en el artículo 3 de la presente Orden pertenecientes a cualquier sector de
actividad, teniendo en cuenta en todo caso las excepciones y salvedades a las que hace
referencia el artículo 3 del Decreto 37/2007, de 6 de marzo.

3. Acciones promocionables. Tendrán carácter subvencionable la realización de proyectos
que tengan como finalidad la innovación mediante la incorporación de nuevos procesos
tecnológicos, de diseño, fabricación, comerciales o de gestión a la actividad de la
empresa y la modernización tecnológica de sus elementos productivos mediante la
incorporación de tecnologías avanzadas adaptadas a esos nuevos procesos.

3.1. La transferencia de nuevas tecnologías se puede hacer mediante adquisición de:

— Tecnologías inmateriales: La adquisición de tecnología bajo forma de patente,
invenciones no patentadas, licencias, informes de Know-how, marcas de fábrica,
diseños, modelos de utilidad, compra de servicios de I+D+I y otros servicios
con un contenido tecnológico.

— Tecnologías materiales: La adquisición de maquinaria y bienes de equipo con
un contenido tecnológico que esté relacionado con las innovaciones de
productos o procesos. 

3.2. Serán subvencionables además los proyectos que pretendan el desarrollo avan-
zado de los procesos de negocio en la empresa a través de la implantación de
las Tecnologías de la Información y Comunicación, a través de las siguientes
actuaciones: 

— Negocio Electrónico (e-Business): Implantación de sistemas integrados de
gestión y desarrollos y sistemas de gestión financiera y de tesorería que facili-
ten la implantación de la factura electrónica en la empresa.

— Marketing Electrónico (e-Marketing): Implantación de sistemas que optimicen la
relación con los clientes mediante la: fidelización de clientes, atracción de clien-
tes, gestión de clientes, personalización de ofertas, publicidad y creación de
bases de datos de clientes.

— Compras (e-Procurement): Implantación de sistemas de gestión de compras de
productos y servicios por parte de la empresa de forma electrónica.

— Comercio Electrónico (e-Commerce): Implantación de sistemas de ventas de
productos y servicios a los clientes por parte de la empresa de forma electrónica.
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— Mercados Virtuales (e-Marketplaces): Implantación de sistemas que permitan la
participación de la empresa en plataformas que facilitan la negociación entre
compradores y vendedores de forma electrónica.

— Diseño e implantación del web site de la empresa siempre y cuando éste
incorpore, además de información sobre la empresa, la posibilidad de realizar
transacciones comerciales.

— Diseño e implantación de la Intranet y/o Extranet de la empresa que optimicen
la comunicación entre los trabajadores de la empresa y la de ésta con sus clien-
tes y proveedores.

— Proyectos de incorporación de herramientas de gestión del conocimiento.

4. Gastos Subvencionables.

Para las actuaciones comprendidas en el epígrafe 3.1 del apartado anterior podrán ser
subvencionables:

— Inversiones Materiales en maquinaria y equipamiento tecnológicamente muy avan-
zado, incluido equipamiento informático siempre que esté justificada su necesidad
para acometer el proyecto, y que no tengan carácter básico ni supongan una mera
renovación de equipos en la empresa.

— Inversiones inmateriales por Transferencia de Tecnología (Adquisición de patentes,
licencias de explotación o de conocimientos técnicos), que sean explotados exclusi-
vamente por el beneficiario, que hayan sido adquiridos a un tercero a precio de
mercado y que sean considerados como elementos de activo amortizable. En cual-
quier caso esta partida no podrá superar el 25% de la inversión subvencionable.

— Gastos de consultoría externa especializada necesaria para el desarrollo tecnológico
del proyecto.

Para las actuaciones comprendidas en el epígrafe 3.2 del apartado anterior podrán ser
subvencionables los costes de consultoría externa por la realización de los proyectos
promocionables, con un límite máximo de 12.000 euros de subvención para la realiza-
ción de uno o más proyectos por empresa y año.

En ningún caso se incluirá entre los conceptos de inversión aprobada el Impuesto sobre
el Valor Añadido (IVA), excepto cuando este coste no sea recuperable por la empresa,
extremo que deberá ser acreditado fehacientemente por parte del beneficiario tanto en
el momento de la solicitud de la ayuda como en su posterior liquidación.

5. Cuantía de la subvención: El tope máximo de intensidad de ayuda será del 50% del
coste subvencionable.

6. Criterios de valoración: Serán criterios de valoración de las ayudas, considerados de
mayor a menor, los siguientes:

1. Grado de definición, concreción y madurez del proyecto. 

2. Grado de novedad e innovación de la tecnología a implantar. 

3. Mercados en los que opera la empresa. 
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4. Sector de actividad de la empresa. 

7. Compatibilidad de las ayudas: La obtención de estas ayudas será incompatible con
cualquiera otra otorgada para el mismo fin.

5. PROGRAMA PARA LA PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIAS NACIONA-
LES Y COMUNITARIAS, EN MATERIA DE INNOVACIÓN EMPRESARIAL.

1. Objeto: El objeto de este programa es la concesión de ayudas para financiar los costes
derivados de la participación de empresas de la Comunidad Autónoma, en convocato-
rias nacionales y/o comunitarias, bajo cualquiera de sus formas (Planes, Programas,
Iniciativas, etc.), en materia de Innovación Empresarial.

2. Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYME y organismos interme-
dios según la definición que de los mismos se hace en el artículo 3.1 y 3.2 de la
presente Orden, pertenecientes a cualquier sector de actividad, teniendo en cuenta en
todo caso las excepciones y salvedades a las que hace referencia el artículo 3 del
Decreto 37/2007, de 6 de marzo.

3. Acciones promocionables: Será promocionable la presentación de Proyectos en materia
de Innovación Empresarial a convocatorias naciones o comunitarias.

4. Conceptos subvencionables: Tendrán la consideración de gastos elegibles los gastos
derivados de las consultorías realizadas por asesorías externas, en la preparación,
elaboración y redacción de los Proyectos a las convocatorias, incluyendo los relativos
a búsqueda de socios, estudios o informes sobre el estado de la técnica, búsqueda
de patentes y, en general, aquellos gastos imprescindibles para la presentación de
los proyectos.

Estos gastos subvencionables no podrán, en ningún caso, estar incluidos entre los
costes del Proyecto cuya preparación y presentación se subvenciona.

En ningún caso se incluirá entre los conceptos subvencionables, el Impuesto sobre el
Valor Añadido (IVA), excepto cuando se trate de entidades acogidas al régimen de
exención de dicho impuesto, lo cual deberá acreditarse debidamente.

5. Cuantía de la subvención:

Subvención a fondo perdido de hasta el 50% del coste subvencionable con un límite
máximo de 6.000 euros.

En ningún caso se incluirá entre los conceptos de inversión aprobada el Impuesto sobre
el Valor Añadido (IVA), excepto cuando este coste no sea recuperable por la empresa,
extremo que deberá ser acreditado fehacientemente por parte del beneficiario tanto en
el momento de la solicitud de la ayuda como en su posterior liquidación.

6. La Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial podrá requerir a los
efectos de asegurar el buen fin de las ayudas concedidas, copia de la Resolución del
Organismo ante el que se presentó la solicitud.
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En el supuesto de que la misma resolviera el archivo del expediente, se procedería por
la Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial al estudio de las
causas que la han motivado, pudiendo, en su caso, iniciar el procedimiento de pérdida
del derecho a la subvención de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 del Decreto
37/2007, de 6 de marzo.

7. Criterios de valoración: Serán criterios de valoración de las ayudas, considerados de
mayor a menor, los siguientes:

1. Tipo de convocatoria a la que se pretende concurrir.

2. Mercados en los que opera la empresa. 

3. Sector de actividad de la empresa. 

8. Compatibilidad de las ayudas: La obtención de estas ayudas será incompatible con
cualquiera otra otorgada para el mismo fin.

6. PROGRAMA PARA LA PROMOCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

1. Objeto: El objeto de este programa es la concesión de ayudas para financiar los gastos
derivados de la solicitud y registro de Patentes, Modelos de Utilidad, Modelos y
Dibujos Industriales.

2. Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYME según la definición
establecida en el artículo 3 de la presente Orden pertenecientes a cualquier sector de
actividad, teniendo en cuenta en todo caso las excepciones y salvedades a las que hace
referencia el artículo 3 del Decreto 37/2007, de 6 de marzo.

3. Acciones promocionables. Tendrán carácter subvencionable:

— Solicitud de títulos de propiedad industrial (invenciones, diseños industriales y
signos distintivos), ante las oficinas nacionales y/o internacionales. Dentro de este
concepto se incluyen todos los trámites de los procedimientos correspondientes a la
concesión de nuevos títulos, así como a la transformación o extensión territorial de
títulos existentes. 

— Mantenimiento de títulos de propiedad industrial (invenciones, diseños industriales y
signos distintivos), ante las oficinas nacionales y/o internacionales. Dentro de este
concepto se incluyen todos los trámites de los procedimientos correspondientes a la
renovación de cualquier título, así como a la puesta en explotación de patentes o
modelos de utilidad. 

— Inscripción de transmisiones de propiedad industrial (invenciones, diseños industria-
les y signos distintivos), ante las oficinas nacionales y/o internacionales. Dentro de
este concepto se incluyen todos los trámites de los procedimientos correspondientes
a la inscripción de transmisiones de títulos de propiedad industrial. 

— Análisis de registrabilidad de títulos de propiedad industrial, (invenciones, diseños
industriales y signos distintivos).
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4. Gastos Subvencionables:

En el caso de solicitud de títulos de propiedad industrial, mantenimiento de títulos de
propiedad industrial y de inscripción de transmisiones de propiedad industrial tendrán
la consideración de gastos subvencionables, según la forma de actuar ante dichas ofici-
nas, los siguientes:

— Cuando se actúe directamente: los importes de las tasas aplicadas por dichas ofici-
nas para la realización de los trámites citados.

— Cuando se actúe con representante externo: los gastos de consultoría asociados a la
preparación y presentación ante dichas oficinas de la documentación correspondien-
te a los trámites citados. 

La empresa solicitante de subvención por este concepto deberá ser la peticionaria o la
titular de los títulos de propiedad industrial correspondientes.

En el caso de análisis de registrabilidad de títulos de propiedad industrial tendrán la
consideración de gastos subvencionables los gastos de consultoría asociados a la reali-
zación de búsquedas de antecedentes registrales o informes de registrabilidad, efectua-
dos con carácter previo a la solicitud de protección de invenciones, diseños industriales
o signos distintivos, siempre que estos servicios sean prestados por entidades exter-
nas, habilitadas o con reconocida experiencia para ello.

En ningún caso se incluirá entre los conceptos de inversión aprobada el Impuesto sobre
el Valor Añadido (IVA), excepto cuando este coste no sea recuperable por la empresa,
extremo que deberá ser acreditado fehacientemente por parte del beneficiario tanto en
el momento de la solicitud de la ayuda como en su posterior liquidación.

5. Cuantía de la subvención:

Subvención a fondo perdido de hasta el 50% del coste subvencionable.

6. Criterios de valoración: Serán criterios de valoración de las ayudas, considerados de
mayor a menor, los siguientes:

1. Grado de cobertura de la protección que se pretende alcanzar. 

2. Estrategia que se pretende abordar con la protección. 

3. Mercados en los que opera la empresa. 

4. Sector de actividad de la empresa.

7. Compatibilidad de las ayudas: La obtención de estas ayudas será incompatible con
cualquiera otra otorgada para el mismo fin.
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DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA INSTANCIA SOLICITUD

1. Memoria del proyecto a subvencionar, en el que se especifique claramente el contenido del
mismo, así como el importe de las inversiones a realizar, acompañado en su caso de al
menos tres ofertas de diferentes proveedores, en forma de presupuestos o facturas pro
forma, cuando se trate de ejecución de obra cuya cuantía supere 30.000 euros, y 12.000
euros en el caso de suministro de bienes o prestación de servicios por empresas de
consultoría o asistencia técnica. 

2. Copia compulsada del CIF o del DNI, según sea el solicitante persona jurídica o física. En
el caso de que el solicitante sea una Comunidad de Bienes o Sociedad Civil se deberá
aportar además del CIF de la Sociedad el DNI de cada uno de los socios, asimismo deberá
nombrarse un representante o apoderado único de la entidad, con poderes bastantes para
cumplir con las obligaciones que, como beneficiario corresponden a dicha entidad, salvo
que dicho requisito figure en los Estatutos o Contrato de Constitución. 

3. Copia compulsada de la Escritura de constitución de la Sociedad y en su caso, de modifica-
ciones posteriores cuando el solicitante sea persona jurídica u organismo intermedio.

4. Alta de Terceros cumplimentada en original.
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ORDEN de 2 de abril de 2008 por la que se convocan ayudas al Programa
de Apoyo a la Innovación de las Pequeñas y Medianas Empresas 2007-2013
(InnoEmpresa) en Extremadura, establecidas en el Decreto 75/2007, de 24
de abril, correspondientes al ejercicio 2008. (2008050154)

Mediante el Decreto 75/2007, de 24 de abril (DOE núm. 50 de 3 de mayo) se estableció el
programa de ayudas para el apoyo a la innovación de las pequeñas y medianas empresas
(InnoEmpresa) en Extremadura, cuyo objetivo es apoyar la innovación y la competitividad de
las pequeñas y medianas empresas (Pyme) mediante la realización de proyectos en los
ámbitos tecnológico, organizativo y de gestión empresarial.

Conforme a lo establecido en el artículo 17 del citado Decreto, el procedimiento de conce-
sión de las ayudas será a través de convocatoria periódica en régimen de concurrencia
competitiva, procedimiento a través del cual la concesión de las subvenciones se realizará
mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación
entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración fijados para cada uno de los
programas en el Anexo II de dicho Decreto, adjudicándose, con el límite fijado en la
convocatoria dentro del crédito disponible, a las que hayan obtenido mayor valoración en
aplicación de los citados criterios.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son confe-
ridas, de conformidad con lo establecido en la disposición final del Decreto 75/2007, de 24
de abril, así como en el artículo 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo
de Gobierno de 28 de marzo de 2008, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Mediante la presente Orden se realiza la convocatoria, en régimen de concurrencia competiti-
va, de las ayudas correspondientes al programa para el apoyo de la innovación de las peque-
ñas y medianas empresas (InnoEmpresa) en Extremadura, para el ejercicio 2008, contenidas
en el Decreto 75/2007, de 24 de abril. Tiene como objetivo el apoyo de la innovación y la
competitividad de las pequeñas y medianas empresas (Pyme) mediante la realización de
proyectos en los ámbitos tecnológico, organizativo y de gestión empresarial.

Artículo 2. Programa subvencionable, importe y financiación de la convocatoria.

El coste de las acciones previstas en la presente Orden se imputará a la aplicación presupues-
taria 1904542B77000, Superproyecto 200719005901000 “Programa InnoEmpresa”, Proyecto
de gasto 200719005001500 “Programa InnoEmpresa”, de los Presupuestos del 2009. 

La cuantía prevista para la presente convocatoria es de 2.621.474 euros.

El pago de las subvenciones concedidas con cargo a la presente convocatoria quedará condi-
cionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el referido ejercicio.
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Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán solicitar y acogerse a las ayudas previstas en la presente Orden las pequeñas y
medianas empresas (Pyme), cualquiera que sea su forma jurídica incluidas las comunida-
des de bienes y sociedades civiles, que cuenten con uno o más empleados, y los organis-
mos intermedios.

2. Para la consideración de pequeña y mediana empresa (Pyme) se aplicará la definición que
determine en cada momento la Unión Europea. En tanto no sea objeto de modificación, se
estará a lo indicado en la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo,
sobre la definición de pequeñas y medianas empresas, según la cual:

a) La categoría de pequeña empresa está constituida por las empresas que empleen
menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual
no supere los 10 millones de euros.

b) La categoría de mediana empresa está constituida por las empresas que empleen
menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no exceda de 50 millones
de euros o cuyo balance general anual no exceda de 43 millones de euros.

c) En ambas categorías, el cómputo de efectivos y límites en caso de empresas asociadas
o vinculadas se efectuará como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 6 del Anexo
de la Recomendación de la Comisión 2003/361/CE.

3. A los efectos de la presente Orden se considerarán organismos intermedios:

a) Las organizaciones públicas, semipúblicas o privadas, sin ánimo de lucro, con personali-
dad jurídica propia, que de forma habitual presten servicios de apoyo a la innovación y
a la modernización en sus diversas formas a las pequeñas y medianas empresas
(Pyme), y dispongan de recursos materiales y humanos para impulsar y orientar dichos
proyectos innovadores.

b) Las entidades con participación mayoritaria de capital público que presten de forma
habitual servicios empresariales de apoyo a la innovación y la competitividad de las
pequeñas y medianas empresas (Pyme), y promuevan proyectos que se ajusten a las
medidas del Anexo I sin perseguir en dichos proyectos la obtención de beneficios.

Artículo 4. Requisitos para la obtención de las ayudas.

1. Presentación por parte del promotor del proyecto de la correspondiente solicitud.

2. El proyecto deberá financiarse al menos en un 25% por parte del promotor sin ningún tipo
de ayuda pública.

3. El proyecto de inversión deberá necesariamente juzgarse viable, técnica, económica y
financieramente.

4. Asimismo, los beneficiarios deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) No haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibili-
dad de obtener subvenciones o ayudas públicas.
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b) No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarados insolventes en
cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, no estar sujetos a inter-
vención judicial o no haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la reso-
lución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o
aquellos que ostentan la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de
los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miem-
bros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del
Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electi-
vos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Gene-
ral, en los términos establecidos en la misma, así como en la Ley 5/1985, de 3 de
junio, de Incompatibilidades de los miembros del Consejo de Gobierno y Altos Cargos
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) El beneficiario, previamente a la resolución de concesión de la misma deberá encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales, con la Seguridad Social y Haciendas
Estatal y Autonómica.

Para acreditar, el interesado podrá prestar autorización expresa en el modelo de solici-
tud, con objeto de que la Dirección General de Innovación y Competitividad Empresa-
rial solicite directamente la información que acredite la situación de la empresa benefi-
ciaria ante el Organismo correspondiente.

f) No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado como paraíso fiscal.

g) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

h) No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, o la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La justificación por parte de los solicitantes de no estar incursos en las prohibiciones para
obtener la condición de beneficiarios señaladas en los apartados anteriores, a excepción
del apartado 4.e que será recabada de oficio si el interesado prestase autorización expre-
sa, podrá efectuarse por certificación administrativa de la autoridad competente, pudiendo
ser sustituida por una declaración expresa y responsable dirigida a la autoridad competen-
te para otorgar la subvención.

Artículo 5. Solicitud y Documentación a aportar.

Las subvenciones se concederán a solicitud de los interesados previa tramitación del oportuno
expediente administrativo ante la Dirección General de Innovación y Competitividad Empresa-
rial de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación.
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Las solicitudes se presentarán en el modelo oficial establecido para en el Anexo III, al que
deberá acompañarse la siguiente documentación:

— Memoria del proyecto a subvencionar, en el que se especifique claramente el contenido del
mismo, así como el importe de las inversiones a realizar, de acuerdo con el guión orienta-
tivo de contenido mínimo establecido en el Anexo IV, acompañado en su caso de al menos
tres ofertas de diferentes proveedores, en forma de presupuestos o facturas pro forma,
cuando se trate de ejecución de obra cuya cuantía supere 30.000 euros, y 12.000 euros
en el caso de suministro de bienes o prestación de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica. No obstante, se podrán admitir inversiones que no vayan acompañadas
de estas tres ofertas cuando por las especiales características de los gastos subvenciona-
bles no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten.

La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficiencia y
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Cuando no se aporten los tres presupuestos o facturas proforma preceptivas o la adjudica-
ción hubiera recaído, sin adecuada justificación, en una que no fuera la más favorable
económicamente, la Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial podrá
recabar una tasación pericial del bien o servicio, siendo de cuenta del beneficiario los
gastos que se ocasionen. En este caso, la subvención se calculará tomando como referencia
el menor de los dos valores: El declarado por el beneficiario o el resultante de la tasación.

— Copia compulsada del CIF o del DNI, según sea el solicitante persona jurídica o física. En
el caso de que el solicitante sea una Comunidad de Bienes o Sociedad Civil se deberá
aportar además del CIF de la Sociedad el DNI de cada uno de los socios, asimismo deberá
nombrarse un representante o apoderado único de la entidad, con poderes bastantes para
cumplir con las obligaciones que, como beneficiario corresponden a dicha entidad, salvo
que dicho requisito figure en los Estatutos o Contrato de Constitución.

— Copia compulsada de la Escritura de constitución de la sociedad y en su caso, de modifica-
ciones posteriores cuando el solicitante sea persona jurídica u organismo intermedio.

— Alta de Terceros cumplimentada en original.

No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de la
Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial, siempre que se cumplan
los siguientes requisitos:

— Que se haga constar en la solicitud la fecha y número del expediente en que fueron
presentados.

— Que no hayan transcurrido más de tres años desde la fecha de presentación del documento.

— Que no se hubieran producido modificaciones en los hechos que resulten acreditados por
los mismos, o caducados los períodos de validez de éstos.

Artículo 6. Presentación de solicitudes y plazos.

1. Las solicitudes dirigidas a la Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial
de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación se
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presentarán en las dependencias de la Junta de Extremadura que se relacionan: Vicepresi-
dencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación, en las Oficinas de
Respuesta Personalizada (ORP) y en los Centros de Atención Administrativa (CAD); o por
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses a partir de la publicación de la
correspondiente orden de convocatoria. 

Artículo 7. Criterios de valoración.

Para valorar y establecer el orden de prelación de las solicitudes de ayudas presentadas se
actuará conforme a los criterios establecidos en el Anexo II de la presente Orden, adjudicán-
dose con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, a las que hayan
obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

Artículo 8. Comisión Mixta de Valoración.

La Comisión Mixta de Valoración encargada de evaluar las solicitudes estará integrada al
menos por los siguientes miembros:

— Por parte de la Administración del Estado: El Subdirector General de Recursos a las Pymes
que actuará como Presidente y de un técnico de la Subdirección General.

— Por parte de la Junta de Extremadura: El Director General de Innovación y Competitividad
Empresarial de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innova-
ción y el Jefe de Servicio de Competitividad Empresarial y Dirección de Centros Tecnológi-
cos que actuará como Secretario.

Podrán asistir a dichas comisiones, como asesores, pero sin formar parte de la misma técni-
cos de la Administración Central y de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía,
Comercio e Innovación.

Se levantará acta de las comisiones mixtas de valoración que se celebren por parte del
Secretario, en las que se recogerán el resultado de la misma, debiendo ser firmada por el
Secretario con el visto bueno del Presidente de la Comisión.

Artículo 9. Intensidad de las ayudas.

La cuantía de la subvención a conceder puede ser de hasta el 50% del coste subvencionable,
tanto en los proyectos promovidos por los organismos intermedios para un conjunto de
pymes como aquellos que sean propuestos por las pymes individualmente.

Artículo 10. Plazo máximo de resolución.

El plazo máximo para resolver será de 6 meses desde la finalización del plazo para la presen-
tación de solicitudes. Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedimiento, sin que se
notificase resolución expresa, se entenderá desestimada la concesión de la subvención.
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Artículo 11. Solicitud del pago de la subvención.

1. El procedimiento de liquidación se iniciará previa presentación por parte del titular de la
correspondiente solicitud de cobro en el modelo establecido en el Anexo V de la presente
Orden, siendo requisito inexcusable para su presentación la previa finalización del proyec-
to. Deberá acompañar a dicha solicitud la justificación documental del proyecto realmente
ejecutado y el resto de condiciones, así como justificación de las inversiones efectuadas
mediante facturas en firme y sus correspondientes justificantes de pago conforme a lo
expresado en el artículo 13 de la presente Orden.

2. En el caso de proyectos promovidos por los organismos intermedios, será requisito adicio-
nal la justificación del cumplimiento del plan al que se refiere el artículo 4.2 del Decreto
75/2007, de 24 de abril, y la presentación de la relación de las empresas participantes en
el proyecto.

En las resoluciones de concesión de la subvención de los proyectos promovidos por los
organismos intermedios se contemplarán que se admitan como prueba de haberse realiza-
do los gastos imputados al proyecto los documentos acreditativos de gastos aportados por
aquellas y por los eventuales patrocinadores, derivados de su participación en el proyecto.

3. En todo proyecto que tenga concedida una subvención por importe superior a 60.000
euros, y en aquellos otros que por la naturaleza de la justificación presentada así se esti-
me necesario, además de las facturas y justificantes de pago establecidas en el apartado
anterior se aportará un informe emitido por auditor colegiado, en el ejercicio de sus
funciones y en aplicación de la normativa de auditoría, que tendrá el contenido mínimo
que determine la Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial mediante
el modelo que se establece en el Anexo VI del presente Orden.

4. El plazo máximo para la presentación de la solicitud de liquidación será de un mes desde
la fecha de finalización del período de ejecución. Transcurrido este plazo sin que se haya
presentado la solicitud de cobro se procederá a requerir al interesado mediante trámite de
audiencia para que en plazo improrrogable de quince días sea presentada. La falta de
presentación de la solicitud de liquidación en el plazo establecido conllevará la pérdida del
derecho a la subvención.

Artículo 12. Abono anticipado de la subvención concedida.

No obstante para aquellos proyectos cuya cuantía de ayuda exceda de 60.000 euros se podrá
solicitar el abono anticipado de la subvención, previa acreditación de haber iniciado la ejecu-
ción del proyecto y la presentación de los avales bancarios por un importe mínimo del 105%
de la mencionada subvención. 

En relación con estos pagos que sean realizados de forma anticipada no les será aplicable el
cálculo e imputación de los rendimientos financieros que en su caso pudiesen generarse, al
estar sometida de forma adicional esa anticipación en el abono de la ayuda a una serie de
gastos financieros derivados de la formalización del oportuno aval. 

Posteriormente una vez ejecutado el proyecto dentro del plazo establecido en la Resolución
de Concesión el beneficiario deberá justificar todas las condiciones impuestas conforme a lo
expresado en los dos párrafos anteriores.
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Artículo 13. Justificación del pago de las inversiones efectuadas.

A la justificación del proyecto la totalidad de las inversiones deberán estar totalmente paga-
das, de acuerdo con las siguientes directrices:

— Pagos en metálico. Sólo se admitirán pagos en metálico para facturas emitidas por impor-
te inferior a 1.000 euros.

Se presentará factura definitiva de fecha posterior a la presentación a la solicitud de
subvención y recibo de pago de la misma. Si el recibo y la factura se emiten en el mismo
documento, aparecerá el “recibí” o “pagado” con firma legible o indicando la persona que
firma y sello del proveedor.

— Pagos a través de entidad financiera. Las facturas de importe superior a 1.000 euros debe-
rán abonarse necesariamente a través de entidad financiera. No obstante se admitirá un
único pago no bancario de importe inferior a esos 1.000 euros si se aporta un certificado
del proveedor acreditando ese pago, y por el resto del importe de la factura su correspon-
diente justificante bancario.

Aquellas facturas relativas a un mismo concepto de inversión que en su conjunto superen
1.000 euros se deberán acreditar según lo establecido en el párrafo anterior.

— Pago en moneda extranjera. En el caso de pagos en moneda extranjera se indicará el
contravalor en euros a la fecha de la operación.

Artículo 14. Cumplimiento de obligaciones fiscales, con seguridad social y hacienda
estatal y autonómica.

1. Los beneficiarios, previamente al cobro de la subvención concedida, deberán encontrarse
al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

2. Para acreditarlo, en el momento de presentar la solicitud de liquidación de la subven-
ción concedida la empresa beneficiaria podrá prestar autorización expresa, con objeto
de que la Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial pueda solicitar
directamente la información que acredite la situación de la empresa beneficiaria ante el
órgano competente.

3. Asimismo no deberán ser deudores de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, lo que será comprobado de oficio por la Dirección General de Innovación y
Competitividad Empresarial.

Artículo 15. Publicidad.

Se aplicará lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciem-
bre de 2006, relativo a las actividades de información y publicidad de las acciones cofinancia-
das a cargo de los Fondos Estructurales de la Unión Europea, especialmente lo referido a la
colocación en los locales de carteles en los que junto al emblema de la Unión Europea
normalizado, se mencione la participación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional en la
cofinanciación del Programa. Igualmente, las entidades participantes deberán garantizar que
el emblema de la UE y la mención de la participación financiera del FEDER aparezcan en
todas las notificaciones y publicaciones en soporte papel e informático.
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Si finalmente son aceptadas las propuestas de los beneficiarios, éstos aparecerán en la lista
pública prevista en el artículo 7, apartado 2 letra d) del citado Reglamento.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Innovación y Competitividad Empresarial para dictar cuan-
tos actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Recursos.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente al de publicación de la Orden en el
Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente
y con carácter previo, recurso de reposición ante el titular de esta Consejería, en el plazo de
un mes computado a partir del día siguiente al de publicación de la Orden, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 2 de abril de 2008.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de
Economía, Comercio e Innovación, 

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO

A N E X O  I

PROYECTOS O ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

Podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se engloben en las medidas del Progra-
ma InnoEmpresa que se contemplan a continuación:

1. Innovación organizativa y gestión avanzada.

1.1. Programa de apoyo a proyectos que impliquen la adopción de nuevos modelos
empresariales innovadores que incidan en la mejora de las diferentes áreas de la
empresa.

1.1.1. Objeto: El objeto de este programa es la concesión de ayudas para financiar
proyectos o actuaciones destinadas a que las PYMES incorporen nuevos
modelos empresariales innovadores a través de la implantación de herra-
mientas o soluciones software en áreas como:
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— Organización de la producción.

— Relación con proveedores y clientes.

— Innovación en los modelos de marketing y comercialización.

— Gestión medioambiental.

— Innovación en eficiencia energética.

— Innovación en logística y distribución.

— Innovación en área de recursos humanos.

— Integración de los sistemas de gestión empresarial.

1.1.2. Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYME y los Orga-
nismos Intermedios según la definición establecida en el artículo 3 de la
presente Orden. 

1.1.3. Acciones promocionables: Serán subvencionables los proyectos de implanta-
ción de herramientas software de gestión avanzada que sean innovadoras y
que estén comercializadas y contrastadas por el mercado. 

Por implantación se entenderá la incorporación efectiva de la herramienta
incluyendo reingeniería de procesos, formación de personal y migración o
carga de datos para que la misma sea operativa.

La elección de la herramienta y su funcionalidad debe estar justificada, ser
adecuada a las necesidades de la empresa y deberá estar avalada por un
diagnóstico previo (no subvencionable) o por cualquier otra vía.

La herramienta a implantar deberá estar desarrollada y comercializada, no
aceptándose desarrollos a medida, salvo en casos excepcionales adecuada-
mente justificados.

Para el caso de Organismos Intermedios se deberán plantear unas implanta-
ciones homogéneas: La misma herramienta en un conjunto de Pymes perte-
neciente al mismo sector o subsectores o que tengan modelos de negocios
comunes.

Las fases de análisis de herramientas, identificación y/o captación de pymes
no serán subvencionables.

Se deberán contemplar acciones de difusión acordes con el alcance del
proyecto y destinadas a asegurar la efectiva implantación y el uso real de la
herramienta en cada pyme.

1.1.4. Gastos subvencionables:

Todos los contemplados en el artículo 6 del Decreto 75/2007, de 24 de abril,
para cada tipo de beneficiario.

1.2. Apoyo a la realización de diagnósticos de situación y elaboración e implantación de
planes estratégicos de carácter general para la PYME.
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1.2.1. Objeto: Es la realización de diagnósticos de situación y la elaboración e
implantación, de planes estratégicos en la PYME para planificar la estrategia
empresarial a medio y largo plazo, permitiendo estructurar su forma de
operar en un futuro, afrontar nuevos retos empresariales y una gestión eficaz
de recursos y procesos.

1.2.2. Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYME y los Orga-
nismos Intermedios según la definición establecida en el artículo 3 de la
presente Orden. En el caso de los proyectos promovidos por los organismos
intermedios será condición necesaria la justificación previa de las empresas
que van a participar en el proyecto en el momento de la solicitud de la ayuda.

1.2.3. Acciones promocionables: Serán subvencionables los proyectos de implanta-
ción efectiva, de planes estratégicos individualizados en la PYME, entendiendo
por implantación efectiva el despliegue y ejecución del plan elaborado a fin
de conseguir los objetivos empresariales fijados en el documento formal
elaborado. 

El contenido mínimo de dichos planes debe dar respuesta a los siguientes
apartados:

— Justificación detallada, por parte del solicitante, de la necesidad del plan y
los objetivos que se persiguen.

— Marco de referencia: Valores, misión, visión, objetivos corporativos, políti-
cas estratégicas para llevar a cabo los objetivos y definición del mercado
de actuación.

— Análisis interno: Auditorías de capital humano, productivo, financiero,
comercial y marketing.

— Análisis externo: Ciclo de vida del producto, posicionamiento de la empre-
sa y competidores, ventajas competitivas, debilidades, análisis de rivali-
dad, competidores directos, productos sustitutivos y posición en la cadena
de valor.

— Diagnóstico: Análisis DAFO. 

— Calendario de implantación: Cronograma de ejecución del plan.

— Elaboración de las estrategias competitivas valoradas y priorizadas, en
función de su grado de ajuste a los objetivos corporativos, necesidad y
recursos necesarios para su implantación.

— Calendario de revisión: Calendario de revisiones del plan para mantenerlo
útil y operativo.

Las PYMES que obtengan ayuda para esta actuación en una convocatoria no
podrán solicitarla en sucesivas convocatorias.

1.2.4. Gastos subvencionables:

Los gastos subvencionables para esta actuación son todos los contemplados
en el artículo 6 del citado Decreto para cada tipo de beneficiario, con

Viernes, 9 de mayo de 2008
12275NÚMERO 89



excepción de las inversiones materiales e inmateriales que no son subven-
cionables para este tipo de proyectos.

1.3. Apoyo a la incorporación de diseño de producto, pudiendo incluir elementos de identi-
dad gráfica, envase y embalaje y comunicación siempre que se encuentren asociados
al nuevo producto.

1.3.1. Objeto: Es la incorporación de diseño industrial e ingeniería de proceso en el
desarrollo y puesta en los mercados de nuevos productos.

1.3.2. Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYME y los Orga-
nismos Intermedios según la definición establecida en el artículo 3 de la
presente Orden.

1.3.3. Acciones promocionables: Serán subvencionables el diseño, rediseño de
productos (entendiendo por esto último la variación de alguna de las caracte-
rísticas fundamentales del producto que hacen que manteniendo su funciona-
lidad, el cambio deba ser percibido por el mercado) e ingeniería de proceso
para el desarrollo de nuevos productos, prototipos, envases y embalajes
novedosos.

Para el caso proyectos de organismos intermedios se permitirá un diseño o
rediseño de un producto, o como máximo de una familia/gama de productos
a todas y cada una de las empresas participantes.

Quedan excluidos los diseños de ciclo corto (moda, calzado, muebles, …) así
como el diseño de servicios y el de software.

Quedan excluidos como beneficiarios de esta línea las pymes que prestan
servicios de diseño a otras empresas.

1.3.4. Gastos subvencionables:

Los gastos subvencionables para esta actuación son todos los contemplados
en el artículo 6 del citado Decreto para cada tipo de beneficiario.

2. Innovación tecnológica y calidad.

2.1. Proyectos de Realización de planes de mejora tecnológica mediante el asesoramiento
a empresas a través de la utilización de centros tecnológicos, de otros centros de
investigación y de consultoras técnicas especializadas para la implantación de solu-
ciones específicas.

2.1.1. Objeto: Es la realización de planes de mejora tecnológica mediante el asesora-
miento a PYMES a través de Centros Tecnológicos, Centros de Investigación o
consultoras especializadas para la implantación de soluciones específicas.

2.1.2. Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYME y los Orga-
nismos Intermedios según la definición establecida en el artículo 3 de la
presente Orden.

2.1.3. Acciones promocionables: La elaboración de planes de mejora tecnológica,
entendidos como la evaluación de las capacidades y necesidades tecnológicas
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de la pyme a fin de identificar los puntos fuertes y débiles de su proceso
productivo (diagnóstico tecnológico) y ofrecerle soluciones concretas e indivi-
dualizadas de mejora.

Los planes de mejora deberán contener al menos:

Una justificación detallada, por parte del solicitante, de la necesidad del plan
y los objetivos que se persiguen.

Un análisis profundo y riguroso e individualizado de los siguientes apartados: 

— Análisis de la cartera de productos: ciclo de vida, competencia, tecnologías
inherentes a los productos.

— Análisis de los procesos productivos: diagnosis tecnológica, análisis de la
obsolescencia, estudio de tecnologías avanzadas existentes en el mercado.

— Análisis de la organización y gestión: organización de la producción, políti-
cas de marketing y comercialización, logística y distribución, relaciones
con los clientes y relaciones con proveedores.

De esta manera tras el análisis se deberá realizar: 

— Un Plan de acción priorizado y planificado con las propuestas tecnológi-
cas, formulación de nuevos proyectos, propuestas de innovación en
procesos o cualquier otra actuación logística o de marketing que se deri-
ve del análisis anterior.

— Una propuesta individualizada de recursos financieros para abordar el
proceso, que deberá asentarse en la situación financiera actual.

2.1.4. Gastos subvencionables:

Todos los contemplados en el artículo 6 del Decreto citado para cada tipo de
beneficiario, con excepción de las inversiones materiales e inmateriales que
no son subvencionables para este tipo de proyectos.

2.2. Realización de proyectos de desarrollo tecnológico aplicado.

2.2.1. Objeto: Es el de aumentar la capacidad innovadora de la PYME mejorando sus
productos o su tecnología de procesos productivos.

2.2.2. Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYMES según la
definición establecida en el artículo 3 de la presente Orden. 

2.2.3. Acciones promocionables: Serán subvencionables aquellas acciones que
tengan como finalidad la creación de un nuevo producto o proceso, o mejora
sustantiva de uno existente, las pruebas experimentales y ensayos para su
concreción y la elaboración de prototipos no comercializables previos al inicio
de la explotación industrial y comercial.

Los proyectos deben tener un carácter aplicado y tienen que implicar la crea-
ción o mejora sustantiva de un proceso productivo y/o producto.
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2.2.4. Gastos subvencionables:

Todos los contemplados en el artículo 6 del Decreto 75/2007, de 24 de abril,
para cada tipo de beneficiario.

2.3. Apoyo a la implantación, certificación tecnológica y certificación de acuerdo con las
normas UNE 166.001 – Proyectos de I+D+i y UNE 166.002 – Sistemas de Gestión de
la I+D+i.

2.3.1. Objeto: Apoyar la implantación y certificación de las Pymes en las normas UNE
166.001 (Proyectos de I+D+i) y UNE 166.002 (Sistemas de gestión de la
I+D+i), para facilitar y sistematizar las acciones de I+D+i y mejorar su
gestión, así como ser referencia para documentar y desarrollar los mismos.

2.3.2. Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYME y los Orga-
nismos Intermedios según la definición establecida en el artículo 3 de la
presente Orden.

2.3.3. Acciones promocionables: 

Serán subvencionables los gastos de implantación de las normas por parte
de consultoras especializadas en la materia así como la certificación por
parte de entidad acreditada por la ENAC (en lo que se refiere a la norma
UNE 166.001). 

2.3.4. Gastos Subvencionables:

Todos los contemplados en el artículo 6 del citado Decreto para cada tipo de
beneficiario, con excepción de las inversiones materiales e inmateriales que
no son subvencionables para este tipo de proyectos.

2.4. Apoyo a la implantación y certificación de sistemas de gestión medioambiental
(Norma UNE-EN-ISO 14001), de sistemas de gestión de Calidad (Norma UNE-EN-
ISO-9001) cuando acompañe a la anterior, excelencia empresarial EFQM y Sistemas
de Gestión de la Seguridad de la Información (Norma ISO 27001 o eventuales
desarrollos posteriores).

2.4.1. Objeto: Es el de apoyar la implantación y certificación de las normas referidas
en el apartado anterior.

2.4.2. Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYME y los Orga-
nismos Intermedios según la definición establecida en el artículo 3 de la
presente Orden.

2.4.3. Acciones promocionables: 

Se subvencionan los gastos de colaboraciones externas de consultoría cualifica-
da para implantar conjuntamente las normas UNE-EN-ISO-9001 y UNE-EN-ISO
14001, implantación del sistema de excelencia empresarial EFQM y de la norma
ISO 27001 o eventuales desarrollos posteriores.

En cuanto a los gastos de certificación de las normas UNE-EN-ISO-9001 y
UNE-EN-ISO 14001 que se implanten conjuntamente, certificación de la

Viernes, 9 de mayo de 2008
12278NÚMERO 89



norma ISO 27001 o eventuales desarrollos posteriores se hará necesaria-
mente por entidad acreditada.

La norma UNE-EN-ISO-9001 sólo será subvencionable cuando acompañe a la
norma UNE-EN-ISO 14001 en su implantación y certificación, es decir cuando
ambas se implanten y certifiquen conjuntamente.

Para considerar subvencionable el modelo EFQM de excelencia empresarial,
será necesario que la entidad solicitante esté certificada en UNE-EN-ISO-
9001 o en UNE-EN-ISO 14001, o en el sistema integrado de ambas normas.

2.4.4. Gastos subvencionables:

Todos los contemplados en el artículo 6 para cada tipo de beneficiario, con
excepción de las inversiones materiales e inmateriales que no son subvencio-
nables para este tipo de proyectos.

3. Proyectos de innovación en colaboración.

3.1. Apoyo a proyectos presentados por grupos de empresas cuya actividad forme parte
de la cadena de valor de un producto, a través de la implantación conjunta de
proyectos integrados de gestión logística, medioambiental o energética, y otros
proyectos innovadores de implantación conjunta, como ingeniería concurrente o
diseño distribuido, destinados a mejorar procesos y productos de empresas vincula-
das por la cadena de valor.

3.1.1. Objeto: Es el de apoyar el desarrollo en colaboración de proyectos de innova-
ción, que se realicen entre diversas pymes que forman parte de la cadena de
valor de uno o varios productos, desarrollando actuaciones que traten de
resolver de forma integral la gestión logística, medioambiental o energética
de las pymes participantes.

3.1.2. Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYME y los Orga-
nismos Intermedios según la definición establecida en el artículo 3 de la
presente Orden.

3.1.3. Acciones promocionables: 

Se apoyarán proyectos que traten de resolver de la forma más integral posi-
ble la gestión logística, medioambiental o energética de las pymes participan-
tes, preferentemente con soluciones de mercado y, cuando no existan o se
justifique por la naturaleza del proyecto, con desarrollos a medida.

Las pymes participantes deberán ser al menos cinco en el caso de proyectos
liderados por organismos intermedios y de tres en el caso de proyectos lide-
rados por una pyme y estar vinculadas únicamente por la cadena de valor y
no por lazos societarios.

Sus relaciones deberán estar formalizadas documentalmente mediante
contrato o convenio donde se establezcan los derechos y obligaciones de los
participantes.

Uno de los miembros actuará como coordinador y será el solicitante de la
ayuda y el responsable de la realización del proyecto ante la administración.
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Los participantes en un proyecto no podrán actuar simultáneamente como
colaboradores externos en el mismo proyecto.

3.1.4. Gastos subvencionables:

Todos los contemplados en el artículo 6 del Decreto 75/2007, de 24 de abril,
para cada tipo de beneficiario.

3.2. Identificación de necesidades tecnológicas, desarrollos de soluciones técnicas y orga-
nizativas comunes y utilización de servicios avanzados compartidos por grupos de
pequeñas y medianas empresas (Pyme).

3.2.1. Objeto: Es el de apoyar el desarrollo en colaboración de proyectos que identi-
fiquen necesidades tecnológicas comunes en un grupo de pymes.

3.2.2. Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las PYME y los Orga-
nismos Intermedios según la definición establecida en el artículo 3 de la
presente Orden.

3.2.3. Acciones promocionables: 

Se apoyarán proyectos desarrollados y compartidos por grupos de pymes
independientes, que están vinculadas por necesidades tecnológicas comunes
y que tratan colaborativamente de superarlas, mediante la realización de
proyectos de: 1) estudios de identificación de necesidades tecnológicas
comunes, 2) desarrollos de soluciones técnicas y organizativas comunes, y 3)
utilización compartida de servicios avanzados.

Las diferencias con los proyectos de la línea 3.1, son: 1) no están vincula-
dos por la cadena de valor global, 2) la temática de los proyectos no está
condicionada a proyectos integrados de gestión (logística, medioambien-
tal o energética) o proyectos innovadores en el área de generación y
producción de productos.

Las pymes participantes en proyectos colaborativos tienen que tener sus rela-
ciones formalizadas documentalmente mediante un contrato, convenio o
acuerdo en el que se establezcan los derechos y obligaciones de los distintos
sujetos participantes.

Para que exista proyecto en colaboración liderado por un Organismos Inter-
medios, se requiere un mínimo de seis pymes participantes. Para proyectos
liderados por una pyme se requiere un mínimo de tres pymes participantes.

Las pymes líderes o/y participantes en un proyecto en colaboración no
podrán actuar ni computar simultáneamente, como colaboradores externos y
como líderes/participantes, en el mismo proyecto.

3.2.4. Gastos subvencionables.

Todos los contemplados en el artículo 6 del citado Decreto para cada tipo de
beneficiario.
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A N E X O  I I

CRITERIOS DE VALORACIÓN

Proyectos presentados por Organismos Intermedios.

Condiciones Necesarias:

1. Que el proyecto sea completo, es decir, que aunque ampliable y mejorable en un futuro,
sea ya totalmente suficiente para su aplicación.

2. Que el número de Pyme participantes sea mayor o igual que 5.

Criterios de Valoración:

Serán criterios de valoración de las ayudas, considerados de mayor a menor, los siguientes:

1. Carácter innovador del proyecto (con relación al colectivo/sector al que va dirigido el
proyecto).

2. Grado de elaboración y concreción del proyecto (definición, planificación, disponibilidad de
recursos, adecuación de cronograma, autofinanciación, indicadores de ejecución y de
evaluación, costes, quien lo diseña y lleva a cabo, objetivos concretos y como mejorará la
competitividad de la empresa con la ejecución del proyecto).

3. Grado de identificación de las Pyme participantes en el proyecto. Se valorará tener identi-
ficadas las pymes participantes del 50% al 100%. Para menos del 50% de pymes identifi-
cadas no se otorga puntuación.

4. Capacidad y experiencia del director del proyecto y del equipo interno que participe en su
desarrollo, así como de los colaboradores externos si los hubiera.

5. Inserción del proyecto en un plan o actuación especial del Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio, o de otros planes de actuación de la Junta de Extremadura.

6. Criterios de valoración específicos por línea: 

Línea 1-1.

1. Garantía e idoneidad de las herramientas de software de gestión avanzada a implantar
en las pyme.

2. Grado de homogeneidad de los modelos de negocio de las pyme participantes.

Línea 1-2.

1. Justificación de los objetivos perseguidos con el plan estratégico.

2. Grado de concreción y adecuación de la metodología a utilizar para la realización del
plan estratégico.

Línea 1-3.

1. Incorporación en las pyme de equipos de diseño e ingeniería de producto como efecto
inducido de la realización del proyecto.

2. Mejora en calidad y ahorro de tiempos en los procesos de desarrollo de producto como
efecto inducido de la realización del proyecto.
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Línea 2-1.

1. Justificación de los objetivos perseguidos con el plan tecnológico.

2. Grado de concreción y adecuación de la metodología a utilizar para la realización del
plan tecnológico.

Líneas 2-3 y 2-4.

1. Experiencia y capacidad de la empresa implantadora.

2. Experiencia y capacidad de la empresa certificadora.

Línea 3-1.

1. Grado de integración en el sistema de valor de las pyme participantes.

2. Nivel de compromiso de mantener en el tiempo la colaboración entre las pyme participantes.

Línea 3-2.

1. Grado de colaboración que implica el proyecto entre las pyme participantes.

2. Nivel de compromiso de mantener en el tiempo la colaboración entre las pyme participantes.

Proyectos presentados por pymes.

Condiciones necesarias:

1. Que el proyecto sea completo, es decir, que aunque ampliable y mejorable en un futuro,
sea ya totalmente suficiente para su aplicación.

2. Que el número de pymes participantes sea mayor o igual a 3 en proyectos colaborativos
(sólo aplicable a líneas 3.1 y 3.2).

Criterios de Valoración.

Serán criterios de valoración de las ayudas, considerados de mayor a menor, los siguientes:

1. Carácter innovador del proyecto (con relación al colectivo/sector al que va dirigido el
proyecto).

2. Grado de elaboración y concreción del proyecto (definición, planificación, disponibilidad de
recursos, adecuación de cronograma, autofinanciación, indicadores de ejecución y de
evaluación, costes, quien lo diseña y lleva a cabo, objetivos concretos y como mejorará la
competitividad de la empresa con la ejecución del proyecto).

3. Impacto previsible del proyecto en la competitividad de la pyme.

4. Capacidad y experiencia de las principales colaboraciones externas.

5. Inserción del proyecto en un plan o actuación especial del Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio, o de otros planes de actuación de la Junta de Extremadura.

6. Criterios de valoración específicos por línea: 

Línea 1-1.

1. Garantía e idoneidad de las herramientas de software de gestión avanzada a implantar
en las pyme.
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2. Grado de profundidad de la implantación (n.º de módulos implantados).

Línea 1-2.

1. Justificación de los objetivos perseguidos con el plan estratégico.

2. Grado de concreción y adecuación de la metodología a utilizar para la realización del
plan estratégico.

Línea 1-3.

1. Incorporación en las pyme de equipos de diseño e ingeniería de producto como efecto
inducido de la realización del proyecto.

2. Mejora en calidad y ahorro de tiempos en los procesos de desarrollo de producto como
efecto inducido de la realización del proyecto.

Línea 2-1.

1. Justificación de los objetivos perseguidos con el plan tecnológico.

2. Grado de concreción y adecuación de la metodología a utilizar para la realización del
plan tecnológico.

Línea 2-2.

1. Incremento de la capacidad tecnológica de procesos de producción y/o productos como
consecuencia del desarrollo del proyecto.

2. Previsión del aumento de innovación tecnológica de la pyme.

Líneas 2-3 y 2-4.

1. Experiencia y capacidad de la empresa implantadora.

2. Experiencia y capacidad de la empresa certificadora.

Línea 3-1.

1. Grado de integración en el sistema de valor de las pyme participantes.

2. Nivel de compromiso de mantener en el tiempo la colaboración entre las pyme participantes.

Línea 3-2.

1. Grado de colaboración que implica el proyecto entre las pyme participantes.

2. Nivel de compromiso de mantener en el tiempo la colaboración entre las pyme participantes.

Tanto en proyectos presentados por organismos intermedios, como en proyectos presentados
por pyme, se realizará una ponderación entre las baremaciones de las distintas líneas del
Plan InnoEmpresa, en base al siguiente orden de prioridad.

— PRIORIDAD ALTA: Líneas 1-1, 2-2, 3-1 y 3-2.

— PRIORIDAD MEDIA: Líneas 1-2, 1-3 y 2-1.

— PRIORIDAD BAJA: Líneas 2-3 y 2-4.
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DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA INSTANCIA SOLICITUD

1. En el caso de sociedades u organismos intermedios copia compulsada de la escritura de
constitución de la sociedad y poder del representante legal. Si la empresa está en consti-
tución, certificado del Registro Mercantil de no coincidencia de nombre.

2. Memoria pormenorizada (SEGÚN MODELO) del proyecto de inversión que incluya presu-
puestos, acompañada en su caso de facturas pro forma.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el caso
de ejecución de obra, o de 12.000 euros en el caso de suministro de bienes de equipo,
prestación de servicios por consultoras o asistencia técnica, se deberán aportar tres ofer-
tas de diferentes proveedores.

3. Alta de terceros cumplimentada en original del solicitante.

4. Copia compulsada del CIF o del DNI, según sea el solicitante persona jurídica o física. En
el caso de que el solicitante sea una Comunidad de Bienes o Sociedad Civil se deberá
aportar además del CIF de la Sociedad el DNI de cada uno de los socios, asimismo deberá
nombrarse un representante o apoderado único de la entidad, con poderes bastantes para
cumplir con las obligaciones que, como beneficiario corresponden a dicha entidad, salvo
que dicho requisito figure en los Estatutos o Contrato de Constitución. 
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 5 de mayo de 2008 por la que se modifican varios puestos de
trabajo de personal laboral de la Junta de Extremadura, integrándolos en el
régimen administrativo funcionarial. (2008050158)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su
artículo 74 que las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de rela-
ciones de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprende-
rán, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los
cuerpos o escalas, en su caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribu-
ciones complementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artículo 26
que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del
cual se realiza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios,
debiéndose realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de
puestos de trabajo.

Las relaciones de puestos de trabajo serán aprobadas por el Consejo de Gobierno a propues-
ta de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, sin perjuicio de la competencia que
corresponda a dicha Consejería para efectuar modificaciones puntuales en las relaciones de
puestos de trabajo en los supuestos determinados reglamentariamente por el Consejo de
Gobierno. Las relaciones de puestos de trabajo y sus modificaciones serán publicadas en el
Diario Oficial de Extremadura.

En este sentido, el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios para
las Relaciones de Puestos de Trabajo del Personal de la Junta de Extremadura, en su artículo
8.3 establece que aquellos puestos de naturaleza administrativa que hasta ahora figuraban
en la relación de puestos de trabajo de personal laboral y que se hallen vacantes, desapare-
cerán de la misma y se integrarán en el nivel correspondiente de la relación de puestos de
personal funcionario. Ello no implicará necesariamente el cese del laboral temporal que lo
viniera desempeñando, si mediante modificación contractual y sin menoscabo de la legisla-
ción laboral vigente, puede continuar desempeñando sus funciones hasta la provisión regla-
mentaria del puesto por funcionario.

En su virtud, visto el informe de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, esta
Consejería, en uso de las atribuciones que tiene atribuidas por el artículo 26.2 del Texto
Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo
1/1990, de 26 de julio,

D I S P O N G O :

Primero. Crear los puestos de trabajo de personal funcionario, con las características que se
relacionan en el Anexo I.
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Segundo. Amortizar los puestos de trabajo de personal laboral que se indican en Anexo II.

Tercero. En Anexo III se identifica, para cada puesto de trabajo de personal laboral que se
amortiza, el puesto de personal funcionario en que se integra.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 5 de mayo de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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SIGNIFICADOS DE LAS CLAVES DE PERSONAL FUNCIONARIO

HOR:

• JP: JORNADA PARTIDA.

• HE: HORARIO ESPECIAL.

NI:

• S: PUESTOS QUE PUEDEN CUBRIRSE POR PERSONAL DE NUEVO INGRESO.

C. ESPECÍFICO/TIPO:

• SC: COMPLEMENTO CONDUCCIÓN.

• DF: COMPLEMENTO DOMINGO Y FESTIVOS.

• PI: COMPLEMENTO DE PESAJE E INSPECCIÓN.

C. ESPECÍFICO/SUBCONC.:

• I: INCOMPATIBILIDAD.

• D: ESPECIAL DEDICACIÓN.

• R: RESPONSABILIDAD.

• F: ESPECIAL DIFICULTAD TÉCNICA.

TP:

• S: PUESTOS SINGULARIZADOS.

• N: PUESTOS NO SINGULARIZADOS.

PR:

• C: PUESTOS DE PROVISIÓN POR CONCURSO.

• L: PUESTOS DE PROVISIÓN POR LIBRE DESIGNACIÓN.

OBSERVACIONES:

• H.T.: HORARIO DE TARDE.
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SIGNIFICADOS DE LAS CLAVES DE PERSONAL LABORAL

HOR:

• JP: PUESTOS CON JORNADA PARTIDA:

ESPEC. CARACT.:

• H: PUESTO DIRECCIÓN 24 H.

• D: TRABAJO EN DOMINGOS.

• F: TRABAJO EN FESTIVOS.

• T: PUESTOS CON TURNOS ROTATIVOS. 

• N: NOCTURNIDAD.

• R: PELIGROSIDAD.

• X: TOXICIDAD.

• P: PENOSIDAD.

• I: COMPLEMENTO PERSONAL PREVENCIÓN DE INCENDIOS.

JORNADA:

• N: NORMAL.

PR:

• C: PUESTOS DE PROVISIÓN POR CONCURSO.

• L: PUESTOS DE PROVISIÓN POR LIBRE DESIGNACIÓN.

CATEGORÍA:

• S/C: SEGÚN CONVENIO.

OBSERVACIONES:

• F: PUESTO A FUNCIONARIZAR.
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 16 de abril de 2008 por la que se nombran los miembros
integrantes de la Junta Económico-Administrativa de Extremadura. (2008050157)

El Decreto Legislativo 1/1992, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura creó la
Junta Económico-Administrativa de Extremadura, atribuyéndole el reconocimiento y resolu-
ción de las reclamaciones económico-administrativas contra actos dictados por la Administra-
ción Autonómica en el ámbito de sus competencias.

De conformidad con la disposición adicional primera de la Ley 18/2001, de 14 de diciem-
bre, sobre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sobre
composición de la Junta Económico-Administrativa de Extremadura, y en virtud de las
facultades que ostento, 

D I S P O N G O :

Artículo único. 

Nombrar como Vocales de la Junta Económico-Administrativa de Extremadura a las personas
que a continuación se relacionan:

VOCALES TITULARES:

— D. Francisco Manuel Martín Antequera.

— D. Salvador Mateos Sánchez.

— D. Julián Quijada Neila.

— D. Juan Francisco Durán Muñoz.

— D.ª Carmen de Sande Murillo.

VOCALES SUPLENTES:

— D. Antonio Álvarez Alarcón.

— D. Fernando Cintas Espinal.

— D.ª Blanca Irene Montero García.

— D.ª Concepción Morillas Hernández.

— D.ª Rosa Isabel Salcedo González.
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VOCAL SECRETARIO TITULAR:

— D. Marcelo Polán Leo.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE:

— D.ª Carmen de Sande Murillo.

Mérida, a 16 de abril de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 5 de mayo de 2008 por la que se resuelve la convocatoria
pública para la provisión de puestos de trabajo vacantes de personal laboral
de la Junta de Extremadura, por el procedimiento de concurso. (2008050155)

Por Orden de esta Consejería de 20 de octubre de 2005 (DOE n.º 125, de 27 de octubre), se
convocó provisión de puestos de trabajo vacantes de personal laboral de la Junta de Extre-
madura por el procedimiento de concurso.

Una vez expuesta al público la relación provisional comprensiva de los aspirantes que obtie-
nen destino y de los puestos que les son adjudicados, y resueltas las alegaciones presenta-
das en el plazo habilitado al efecto, la Comisión de Valoración ha elevado tercera propuesta
de adjudicación definitiva a esta Consejería para la resolución correspondiente.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditada la observancia del procedi-
miento debido y que por parte de los candidatos propuestos para los destinos que se indican,
se cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en la Orden de Convocatoria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 15 del V Convenio Colectivo para el personal laboral al
servicio de la Junta de Extremadura y en la Base Séptima de la Orden de Convocatoria, esta
Consejería de Administración Pública y Hacienda,

D I S P O N E :  

Primero. Resolver, mediante tercera resolución, la convocatoria pública para la provisión de
puestos de trabajo vacantes de personal laboral de la Junta de Extremadura, así como de las
resultas producidas como consecuencia de dicha resolución, publicada mediante Orden de 20
de octubre de 2005, adjudicando destino en los puestos que se indican a los trabajadores
relacionados en el Anexo a la presente Orden.

Segundo. Declarar desiertas las vacantes convocadas y no adjudicadas, las cuales no apare-
cen publicadas en el citado Anexo.

Tercero. 

1. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y en consecuencia no
generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo de
incorporación se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

3. En todos los supuestos, y visto que concurren razones justificadas de índole organizativa,
la fecha de toma de posesión en el destino adjudicado será el 16 de mayo de 2008. No
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obstante, en virtud de lo dispuesto en la Base Octava de la Orden de Convocatoria, la
fecha de toma de posesión en el destino adjudicado de los trabajadores pertenecientes a
la Categoría de Educador será el 1 de julio de 2008, debiéndose producir el cese en el
puesto de origen con efectos del día anterior.

En el caso de que el puesto de trabajo adjudicado estuviese ocupado por un contratado
temporal de duración determinada, los trabajadores afectados cesarán en el plazo de tres
días a partir de la fecha de fin del contrato temporal, debiendo tomar posesión el día
siguiente al del cese.

4. El Secretario General de la Consejería donde preste servicios el trabajador podrá, no
obstante, diferir el cese por necesidades del servicio hasta 20 días hábiles, debiendo
comunicárselo a la Consejería a que ha sido destinado el trabajador y a la Dirección Gene-
ral de la Función Pública.

5. Con independencia de lo establecido en el número anterior, el Secretario General de la
Consejería donde haya obtenido nuevo destino el trabajador, podrá conceder una
prórroga de incorporación de hasta un máximo de 20 días hábiles, permaneciendo por
tanto en su puesto de trabajo, si el destino implica cambio de residencia y así lo solicita
el interesado por razones justificadas, dando conocimiento de ello a la Dirección General
de la Función Pública.

Cuarto. Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Adminis-
tración Pública y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien, interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, conforme lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de interponer
recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente
Orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta de aquel. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso
que estimen procedente.

Mérida, a 5 de mayo de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2008, de la Dirección General de Personal
Docente, por la que se eleva a definitiva la relación provisional de
plantillas y vacantes de los centros dependientes de la Consejería de
Educación, donde imparten enseñanza los funcionarios de los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de
Música y Artes Escénicas, y Profesores y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño. (2008061355)

Por Resolución de la Dirección General de Política Educativa de 19 de octubre de 2007 (DOE
núm. 129, de 8 de noviembre) se convocó concurso de traslados de funcionarios docentes de
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escé-
nicas y Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

De conformidad con lo dispuesto en la base segunda de dicha Resolución, la determinación
provisional y definitiva de las vacantes se realizará con anterioridad a la resolución provi-
sional y definitiva del concurso de traslados y serán objeto de publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Por Resolución de 3 de marzo de 2008 (DOE núm. 52, de 14 de marzo), de la Dirección
General de Personal Docente, se hace pública la relación provisional de plantillas y vacantes
de los centros dependientes de la Consejería de Educación, donde imparten enseñanza los
funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y
Artes Escénicas y Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

En virtud de lo expuesto, y en el ejercicio de las funciones atribuidas por el Decreto
190/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de
Educación, en su artículo 5.1.a) en relación con la Resolución de 10 de septiembre de 2007,
de la Dirección General de la Función Pública, por la que se delegan competencias en el
Director General de Personal Docente de la Consejería de Educación,

R E S U E L V O :

1. Hacer pública la relación definitiva de plantillas y vacantes de los centros que se indican
en los Anexos a la presente Resolución, según se establece a continuación:

Primero. En los Institutos de Educación Secundaria y Secciones de Educación Secundaria
existirán los puestos correspondientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
de las especialidades comunes que figuran en el Anexo I a la presente Resolución.

Segundo. En estos mismos centros existirán los puestos correspondientes a los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional de



las especialidades específicas de Formación Profesional que figuran en el Anexo II a la
presente Resolución reseñadas, respectivamente, como A) Profesores de Enseñanza
Secundaria y B) Profesores Técnicos de Formación Profesional.

Tercero. En los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica existirán los puestos
correspondientes a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores
Técnicos de Formación Profesional de las especialidades que figuran en el Anexo III.A) a la
presente Resolución.

Cuarto. En los Centros de Educación Permanente de Adultos existirán los puestos corres-
pondientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria que figuran en el Anexo
III.B) a la presente resolución.

Quinto. En los Centros con Unidades de Formación Profesional Especial existirán los pues-
tos correspondientes al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional de las
especialidades que figuran en el Anexo III.C) a la presente Resolución.

Sexto. En las Escuelas Oficiales de Idiomas existirán los puestos correspondientes al Cuer-
po de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas de las especialidades que figuran en el
Anexo IV a la presente Resolución.

Séptimo. En los Conservatorios de Música existirán los puestos correspondientes a los
Cuerpos de Profesores de Música y Artes Escénicas para las especialidades que figuran en
el Anexo V a la presente Resolución.

Octavo. En las Escuelas de Artes existirán los puestos correspondientes a los Cuerpos de
Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria para las especialidades que figuran, respectivamente, en los
Anexos VI, VII y VIII a la presente Resolución.

2. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potestati-
vamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los
artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o directamente recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente a
la sede de este órgano administrativo o al que corresponda el domicilio del demandante, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.a, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 30 de abril de 2008.

El Director General de Personal Docente
(P.D. Resolución de 10-9-2007,
DOE n.º 114, de 2-10-2007),

DIEGO JOSÉ GÁLVEZ DÍAZ
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2008, de la Dirección Gerencia, por la
que se modifican las Resoluciones de 25 de octubre de 2007, por las que
se convocan procesos selectivos para el acceso a la condición de
personal estatutario fijo, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud. (2008061338)

Por Resoluciones de 25 de octubre de 2007 (DOE n.º 128, de 6 de noviembre) se convoca-
ron procesos selectivos para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura,
nombrándose en las mismas los Tribunales de Selección que han de valorar los citados
procesos selectivos.

No obstante, como consecuencia de las renuncias y abstenciones presentadas por miembros
pertenecientes a los distintos Tribunales de Selección, así como las recusaciones presentadas
por los interesados en participar en los procesos selectivos, se procede a la modificación de
los Tribunales afectados.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 12/2007, de 23 de enero, por el que se regula
el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas básicas y singulariza-
das del Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Modificar los Tribunales de Selección, encargados de valorar los procesos selectivos afecta-
dos, mediante el nombramiento de los nuevos miembros que han de intervenir en los
mismos, según se expresa en Anexo a esta Resolución.

Mérida, a 24 de abril de 2008.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ

A N E X O

En la Resolución de 25 de octubre de 2007, por la que se convoca proceso selectivo para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados de la Categoría
del Grupo Técnico de la Función Administrativa, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, en el Anexo III, donde figura el tribunal
encargado de la valoración del proceso selectivo:

Donde dice:

“Pilar Ruiz Moreno”.

Debe decir:

“Concepción Bote Gómez”.
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Donde dice:

“José Ramón López Bardón”.

Debe decir:

“Pedro Luis Martín Yelmo”.

Donde dice:

“José Antonio Bote Paz”.

Debe decir:

“María Guardiola Martín”.

Donde dice:

“Concepción Bote Gómez”.

Debe decir:

“José Antonio Bote Paz”. 

Donde dice:

“Javier Parejo Bueno”.

Debe decir:

“Ana M.ª Gómez Antúnez”.

En el Anexo IV, donde figura el Tema 3 del programa de materias específicas:

Donde dice:

“Tema 3. El principio de legalidad en la Administración. Atribución de potestades. Potestades regla-
das y potestades discrecionales. Control de la discrecionalidad: En especial la desviación de poder.
Los conceptos jurídicos intermedios. El principio de inderogabilidad singular de los reglamentos”. 

Debe decir:

“Tema 3. El principio de legalidad en la Administración. Atribución de potestades. Potestades
regladas y potestades discrecionales. Control de la discrecionalidad: En especial la desviación
de poder. Los conceptos jurídicos indeterminados. El principio de inderogabilidad singular de
los reglamentos.”

En la Resolución de 25 de octubre de 2007, por la que se convoca proceso selectivo para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Diplomados de la Categoría
del Grupo de Gestión de la Función Administrativa, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, en el Anexo III, donde figura el tribunal
encargado de la valoración del proceso selectivo:

Donde dice:

“M.ª del Carmen Vicente Rivero”.

Debe decir:

“Juan Antonio Orgaz García”.
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Donde dice:

“Ana Belén Benítez Macías”.

Debe decir:

“José Antonio García Hernández ”.

Donde dice:

“Javier Parejo Bueno”.

Debe decir:

“Sonia Sánchez Herrera”.

Donde dice: 

“M.ª Ángeles Moralo Bejarano”.

Debe decir:

“Luisa Fernanda Vasco Ruiz ”.

Donde dice:

“José Antonio Bote Paz”.

Debe decir:

“Ana Belén Benítez Macías”.

Donde dice: 

“M.ª Luz Romero López”.

Debe decir:

“Ana M.ª Gómez Antúnez”.

En la Resolución de 25 de octubre de 2007, por la que se convoca proceso selectivo para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Diplomados en la Categoría
de Trabajador Social, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la
Junta de Extremadura, en el Anexo III, donde figura el tribunal encargado de la valoración
del proceso selectivo:

Donde dice:

“Pedro Miguel Gracia López”.

Debe decir:

“Coronada Fernández Lozano”. 

Donde dice:

“Coronada Fernández Lozano”.

Debe decir:

“Pedro Miguel Gracia López”.

• • •
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RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2008, de la Dirección Gerencia, por la que
se acuerda hacer públicas las adjudicaciones definitivas en el concurso
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes, de la Categoría
de Facultativo Especialista de Área en determinadas Especialidades en
las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta
de Extremadura. (2008061368)

Convocado por Resolución de 2 de noviembre de 2007 (DOE n.º 131, de 13 de noviembre)
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la categoría de Faculta-
tivo Especialista de Área en determinadas especialidades en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto
en la Base Sexta de la referida Resolución, esta Dirección Gerencia, 

R E S U E L V E :  

Primero. Hacer públicas las puntuaciones y destinos definitivamente asignados en el concur-
so de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de la categoría de Facultativos
Especialistas de Área en determinadas especialidades según figura en el Anexo I de la
presente Resolución.

Podrán asimismo consultarse en la dirección de Internet: convocatoriases.saludextremadura.com

Segundo. Los concursantes que han obtenido plaza deberán cesar y tomar posesión del
nuevo destino asignado, según lo establecido en la base séptima de la Resolución mediante
la cual se convoca el concurso de traslado de la categoría de Facultativo Especialista de Área. 

Tercero. Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer recurso potestativo
de reposición ante la Dirección Gerencia en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
publicación de la Resolución conforme establece los arts. 116 y ss de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ente el órgano que resulte competente a
tenor de los arts. 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso- Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de la Resolución.

Mérida, a 5 de mayo de 2008.

El Director Gerente del SES

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2008, del Consejero, por la que
se aprueba definitivamente el Estudio de Detalle por el que se
reajustan las alineaciones de la parcela R-9, incluida en el ámbito
del Proyecto de Interés Regional promovido por GISVESA,
consistente en la reclasificación y ordenación de terrenos situados en
el entorno del sitio denominado “El Junquillo”, en el término municipal
de Cáceres. (2008061359)

Visto el expediente relativo al Estudio de Detalle por el que se reajustan las alineaciones
de la parcela R-9, incluida en el ámbito del Proyecto de Interés Regional promovido por
GISVESA, consistente en reclasificación y ordenación de terrenos situados en el entorno
del sitio denominado “El Junquillo”, con destino a la urbanización y edificación de vivien-
das protegidas acogidas al Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007, en el
término municipal de Cáceres, aprobado definitivamente por Decreto 135/2006, de 25
de julio.

El Estudio de Detalle presentado se ajusta en cuanto a su objeto y contenido documental a
las determinaciones y límites establecidos por el art. 73 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), y por los artículos 91, 92 y
94 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamien-
to de Extremadura (RPEX).

Asimismo, se observa el cumplimiento de las reglas procedimentales establecidas en el
art. 77 de la LSOTEX, así como lo preceptuado por los arts. 124 y 128 del RPEX,
habiendo concluido el periodo de información pública, sin que se hayan formulado
alegaciones.

En virtud de lo establecido en el artículo 5.2.c) del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura; a
propuesta de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, esta Consejería
de Fomento,

R E S U E L V E :

Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle por el que se reajustan las alineaciones de la
parcela R-9, incluida en el ámbito del Proyecto de Interés Regional promovido por GISVESA,
consistente en reclasificación y ordenación de terrenos situados en el entorno del sitio deno-
minado “El Junquillo”, en el término municipal de Cáceres.
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Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante esta Consejería de Fomento, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que se reciba la notificación de la misma.

Asimismo, también cabe interponer contra esta Resolución, directamente, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente a
aquél en que se reciba la notificación de la misma. No obstante, en el caso de haberse
interpuesto recurso de reposición, no podrá interponerse el citado recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél haya sido resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación presunta.

Mérida, a 28 de abril de 2008.

El Consejero de Fomento,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2008, del Consejero, por la que se aprueba
definitivamente el Estudio de Detalle por el que se reajustan los volúmenes
de las parcelas R1, R2, R3, DC, y R4, R5, incluidas en el ámbito del
Proyecto de Interés Regional promovido por GISVESA, consistente en la
reclasificación y ordenación de terrenos situados en el entorno del sitio
denominado “El Junquillo”, en el término municipal de Cáceres. (2008061360)

Visto el expediente relativo al Estudio de Detalle por el que se reajustan los volúmenes de las
parcelas R1, R2, R3, DC, y R4, R5, incluidas en el ámbito del Proyecto de Interés Regional
promovido por GISVESA, consistente en reclasificación y ordenación de terrenos situados en el
entorno del sitio denominado “El Junquillo”, con destino a la urbanización y edificación de
viviendas protegidas acogidas al Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007, en el
término municipal de Cáceres, aprobado definitivamente por Decreto 135/2006, de 25 de julio.

El Estudio de Detalle presentado se ajusta en cuanto a su objeto y contenido documental a
las determinaciones y límites establecidos por el art. 73 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), y por los artículos 91, 92 y
94 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamien-
to de Extremadura (RPEX).

Asimismo, se observa el cumplimiento de las reglas procedimentales establecidas en el art.
77 de la LSOTEX, así como lo preceptuado por los arts. 124 y 128 del RPEX, habiendo
concluido el periodo de información pública, sin que se hayan formulado alegaciones.

En virtud de lo establecido en el artículo 5.2.c) del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de atri-
buciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funciona-
miento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura; a propuesta
de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, esta Consejería de Fomento,

R E S U E L V E :

Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle por el que se reajustan los volúmenes de las
parcelas R1, R2, R3, DC, y R4, R5, incluidas en el ámbito del Proyecto de Interés Regional
promovido por GISVESA, consistente en reclasificación y ordenación de terrenos situados en
el entorno del sitio denominado “El Junquillo”, en el término municipal de Cáceres.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante esta Consejería de Fomento, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que se reciba la notificación de la misma.

Asimismo, también cabe interponer contra esta Resolución, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente a aquél en que se reciba la
notificación de la misma. No obstante, en el caso de haberse interpuesto recurso de reposición,
no podrá interponerse el citado recurso contencioso-administrativo hasta que aquél haya sido
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Mérida, a 28 de abril de 2008.

El Consejero de Fomento,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

• • •

Viernes, 9 de mayo de 2008
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RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2008, del Consejero, por la que se aprueba
definitivamente el Proyecto de Reparcelación, correspondiente al Proyecto de
Interés Regional promovido por GISVESA, consistente en la reclasificación y
ordenación de terrenos situados en el entorno del sitio denominado “El
Junquillo”, con destino a la urbanización y edificación de viviendas protegidas
acogidas al Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007, en el
término municipal de Cáceres. (2008061361)

Visto el expediente relativo al Proyecto de Reparcelación formulado en ejecución del Proyecto
de Interés Regional promovido por GISVESA, consistente en reclasificación y ordenación de
terrenos situados en el entorno del sitio denominado “El Junquillo”, con destino a la urbaniza-
ción y edificación de viviendas protegidas acogidas al Plan de Vivienda y Suelo de Extrema-
dura 2004-2007, en el término municipal de Cáceres, aprobado definitivamente por Decreto
135/2006, de 25 de julio, del Consejo de Gobierno.

El expediente contiene las determinaciones sustantivas y documentales establecidas en
los arts. 80 a 100 del Reglamento de Gestión Urbanística aprobado por Real Decreto
3288/1978, de 25 de agosto (RGU), conforme a lo determinado en el art. 43.3.b) de la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(LSOTEX).

Asimismo, se observa el cumplimiento de las reglas procedimentales establecidas en el art.
43.3 de la LSOTEX en relación con los arts. 101 y siguientes del RGU.

En virtud de lo establecido en el art. 64.3 de la LSOTEX y en el artículo 5.2.c) del Decreto
314/2007, de 26 de octubre, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del
territorio, y de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura; a propuesta de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación
del Territorio, esta Consejería de Fomento,

R E S U E L V E :

1.º) Aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcelación, correspondiente al Proyecto de
Interés Regional promovido por GISVESA, consistente en reclasificación y ordenación de
terrenos situados en el entorno del sitio denominado “El Junquillo”, con destino a la
urbanización y edificación de viviendas protegidas acogidas al Plan de Vivienda y Suelo
de Extremadura 2004-2007, en el término municipal de Cáceres

2.º) Realizar las actuaciones necesarias para proceder a la inscripción del Proyecto de Repar-
celación aprobado definitivamente, en el Registro de la Propiedad, de acuerdo con lo
previsto en la legislación hipotecaria.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante esta Consejería de Fomento, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que se reciba la notificación de la misma.

Viernes, 9 de mayo de 2008
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Asimismo, también cabe interponer contra esta Resolución, directamente, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente a
aquél en que se reciba la notificación de la misma. No obstante, en el caso de haberse
interpuesto recurso de reposición, no podrá interponerse el citado recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél haya sido resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación presunta.

Mérida, a 28 de abril de 2008.

El Consejero de Fomento,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

Viernes, 9 de mayo de 2008
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2008, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-004378-000001. (2008061337)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A.U., con domicilio en: Toledo, C/ Berna, 1, solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., el establecimiento de la instalación eléc-
trica, cuyas principales características son las siguientes:

Presupuesto en euros: 30.809,18.

Presupuesto en pesetas: 5.126.216.

Finalidad: Instalación de interruptor automático y seccionadores de aislamiento y deplaza-
miento de los trasnformadores de intensidad para mejora calidad del suministro.

Referencia del Expediente: 10/AT-004378-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 7 de abril de 2008.

El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,

Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •

Viernes, 9 de mayo de 2008
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RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2008, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, autorizando el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001618-016851. (2008061334)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Hijos de Jancinto Guillén, Distribu-
ción Eléctrica, S.L., con domicilio en: Guareña, P.I. “La Alberca”, n.º 18, 20, 22. solicitando
autorización administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispues-
to en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Hijos de Jancinto Guillén Distribución Eléctrica, S.L., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 7 de la línea cierre de Oliva propiedad de Hijos de Jacinto Guillén.

Final: C.T. existente en la calle Velázquez.

Términos municipales afectados: Oliva de Mérida.

Tipos de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en kV: 22.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Aluminio Acero.

Longitud total en km: 0,420.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 1.

Crucetas: Cero.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Cañada Real Leonesa, Plaza Nuestra Señora de Guadalupe,
Travesía de Pablo Iglesias y C/ Velázquez en el T.M. de Oliva de Mérida.

Presupuesto en euros: 29.406,81.

Presupuesto en pesetas: 4.892.881.

Finalidad: Suministro eléctrico a la población de Oliva de Mérida.

Referencia del Expediente: 06/AT-001618-016851.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 15 de abril de 2008.

El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera, 

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •

Viernes, 9 de mayo de 2008
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RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 1.067, dictada el 28 de diciembre de 2007,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. (2008061329)

En el recurso contencioso-administrativo número 481/2006, promovido por el Procurador
D. Juan Antonio Hernández Lavado, en nombre y representación del recurrente Iberdrola
Distribución Eléctrica, S.A.U., siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que
versa sobre: Resolución del Secretario General de la Consejería de Economía y Trabajo de
fecha 13 de marzo de 2006, por la que según acuerdo de acumulación se desestiman
conjuntamente diversos recursos de alzada interpuestos contra resoluciones relativas a
documentación aportada a efectos de exoneración de incidencias en el suministro de ener-
gía eléctrica, recaída en el expediente E/24/06, se ha dictado Sentencia firme n.º 1.067
por el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura de fecha 28 de diciembre de 2007.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, que ordena al
titular del órgano competente dictar la correspondiente resolución en orden al cumplimiento
de la Sentencia,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 1.067, dictada el 28 de diciembre de
2007, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“FALLAMOS: Que debemos estimar y estimamos parcialmente el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales D. Juan Antonio Hernández Lavado,
en nombre y representación de Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., contra la Resolución
de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura de 13 de marzo de 2006,
por medio de la cual se desestimaban los recursos de alzada interpuestos contra las Resolu-
ciones de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de 11 de enero de
2006 a la que se refieren los presentes autos, y en consecuencia anulamos las resoluciones
impugnadas y las dejamos sin efecto por no ser conformes a derecho; y en cuanto al pedi-
mento relativo a que se declare la nulidad de la Resolución de la Dirección General de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas de 15 de diciembre de 2004, procedemos a declarar la
inadmisibilidad de esta cuestión”.

Mérida, a 24 de abril de 2008.

El Consejero de Industria, 
Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •

Viernes, 9 de mayo de 2008
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RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 303 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, en el recurso contencioso-administrativo
n.º 559/2006. (2008061322)

En el recurso contencioso-administrativo, núm. 559 de 2006, en el que han sido partes, como
Recurrente D. José Miguel Morcillo García, representado y asistido del Letrado, D. Miguel
Cánovas Morcillo, y, como Demandada la Junta de Extremadura, representada y asistida de su
Letrado sobre responsabilidad patrimonial, recurso que versa sobre:

“Contra desestimación presunta por silencio administrativo negativo por parte de la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de reclamación por lesiones
personales y daños sufridos en motocicleta por accidente provocado por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la Sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 303, de 6 de noviembre de 2007,
del Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Mérida dictada en el recurso
contencioso-administrativo n.º 559/06, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya
parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
D. José Miguel Morcillo García contra desestimación presunta por silencio administrativo
negativo por parte de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extrema-
dura de reclamación por lesiones personales y daños sufridos en motocicleta por accidente
provocado por animales (Expediente RP-BA-05/56) se anula la misma por no ser ajustada a
Derecho y se condena a la Administración Autonómica demandada a abonar a la actora la
cantidad de 3.082,63 €, más el interés legal desde la fecha de presentación de la reclama-
ción administrativa y todo ello sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas
procesales causadas”.

Mérida, a 25 de abril de 2008.

El Consejero de Industria, 
Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •

Viernes, 9 de mayo de 2008
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RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 24 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, en el recurso contencioso-administrativo
n.º 42/2007. (2008061316)

En el recurso contencioso-administrativo, núm. 42 de 2007, en el que han sido partes,
como Recurrente, D. Aissa Khaddoumi, representado por el Procurador D. Luis Mena Velas-
co, y, asistido del Letrado D. Daniel Carrero Villa, y, como Demandada la Junta de Extre-
madura, representada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad patrimonial, recurso
que versa sobre:

“Contra desestimación presunta de reclamación (expediente administrativo RP CC07/01) por
daños sufridos en vehículo por accidente provocado por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la Sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia n.º 24, de 23 de enero de 2008, del Juzgado
de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Mérida dictada en el recurso contencioso-adminis-
trativo n.º 42/07, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procu-
rador D. Luis Mena Velasco, en nombre y representación de D. Aissa Khaddoumi contra
desestimación presunta de reclamación (expediente administrativo RP CC07/01) por daños
sufridos en vehículo por accidente provocado por animales, se anula la misma por no ser
ajustada a Derecho y se condena a la Administración Autonómica demandada a abonar al
actor la cantidad de 649,60 euros más el interés legal desde la fecha de presentación de la
reclamación administrativa y todo ello sin hacer especial pronunciamiento respecto a las
costas procesales causadas.

Mérida, a 25 de abril de 2008.

El Consejero de Industria, 
Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

Viernes, 9 de mayo de 2008
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2008, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del concurso abierto para la contratación
de la obra “Variante de Valdelacasa de Tajo en la EX-387, de Bohonal de
Ibor a L.P. Toledo (Puente del Arzobispo), tramo: p.k. 20+130 - 21+760”.
Expte.: OBR052008031. (2008061339)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR052008031.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Variante de Valdelacasa de Tajo en la EX–387 de Bohonal de
Ibor a L.P. Toledo (Puente del Arzobispo). Tramo: p.k. 20+130 - 21+760.

c) Lotes: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Número 147, de
27/12/2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

1.950.000,00 euros (IVA incluido).

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autonóma de Extremadura.

6.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 2/5/2008.

b) Contratista: Explanaciones Manuel Sánchez, S.L.- Asfaltos y Aglomerados Santano,
S.A. (Aglosan S.A.).

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 1.492.725,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 2 de mayo de 2008. El Secretario General (P.D. Res. 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

Viernes, 9 de mayo de 2008
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2008, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto del recurso de
la Sección A) denominado “Cubillanas”, n.º 00885-00, en el término
municipal de Mérida. (2008061306)

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de
protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de
Impacto Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de impacto ambiental
sobre el proyecto de Recurso Sección A) denominado “Cubillanas”, n.º 00885-00, en el térmi-
no municipal de Mérida, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en
las dependencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, Avenida de
Portugal, s/n., de Mérida.

El proyecto consistiría en el aprovechamiento de depósitos naturales ligados a la acción
fluvial del río Guadiana a su paso por el paraje “Cubillanas”, en el término municipal de Méri-
da, concretamente se localizaría en las parcelas 141, 142 y 61 del polígono 73, siendo el
promotor Sendín Hormigones y Asfaltos, S.L.U. El volumen de explotación sería 415.891 m3

realizándose la extracción por encima del nivel freático. Se ha previsto la instalación de una
planta de tratamiento de áridos en la parcela 61, del polígono 73. El periodo estimado de
actividad sería 8 años.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 28 de abril de 2008. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

Viernes, 9 de mayo de 2008
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RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2008, de la Dirección General de Evaluación
y Calidad Ambiental, por la que se somete a información pública el estudio
de impacto ambiental sobre el proyecto del recurso de la Sección A)
denominado “Prado Caldera”, n.º 00886-00, en el término municipal de
Talavera la Real. (2008061307)

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de
protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de
Impacto Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de impacto ambiental
sobre el proyecto de Recurso Sección A) denominado “Prado Caldera”, n.º 00886-00, en el
término municipal de Talavera la Real, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambien-
tal, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

El proyecto consistiría en un aprovechamiento de áridos en zona de cultivos tradiciona-
les, localizado en el paraje “Prado Caldera”, en la parcela 5016, del polígono 1, del
término municipal de Talavera la Real (Badajoz) y siendo el promotor Manuel Salguero
Jiménez. La superficie afectada sería 19.000 m2 y el volumen de explotación de 70.000
m3. El acceso se realizaría desde Talavera la Real, por la pista asfaltada del Canal de
Lobón, hasta llegar al badén de Talavera y tras recorrer unos 2.000 metros aguas abajo
del río Guadiana, sobre la margen izquierda. El material extraído se transportaría hasta
la planta de tratamiento que el promotor tiene en la zona. El periodo estimado de ejecu-
ción sería de 3 años.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 28 de abril de 2008. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

Viernes, 9 de mayo de 2008
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RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2008, de la Dirección General de Evaluación
y Calidad Ambiental, por la que se somete a información pública el estudio
de impacto ambiental sobre el proyecto del recurso de la Sección A)
denominado “Vegas de Lácara”, n.º 00897-00, en el término municipal de
La Garrovilla. (2008061308)

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de
protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de
Impacto Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de impacto ambiental
sobre el proyecto de Recurso de Sección A) denominado “Vegas de Lácara”, n.º 00897-00, en
el término municipal de Garrovilla (La), podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambien-
tal, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

El proyecto consistiría en la extracción de 3.000.000 m3 de áridos en el paraje “Vegas de
Lácara”, en el término municipal de La Garrovilla (Badajoz), entre los ríos Lácara y Laca-
rón, comprendiendo zonas de policía de los citados cauces. La actividad minera se locali-
zaría en las parcelas 33, 34, 35, 36, 52, 53, 158, 168, 169, 170, 171, 200, 1053 y 2053
del polígono 9, del mismo término municipal. La explotación afectaría una superficie de
52,25 ha, realizando la extracción hasta una profundidad máxima de 7 metros, por enci-
ma del nivel freático. Se instalaría una planta de tratamiento de áridos en la parcela 39,
del polígono 9, del mismo término municipal junto con caseta de control, oficinas, gene-
rador electrógeno y báscula. El periodo estimado de ejecución sería de 20 años, siendo el
promotor Río Arimosan, S.L.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 28 de abril de 2008. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

Viernes, 9 de mayo de 2008
12398NÚMERO 89



ANUNCIO de 18 de abril de 2008 sobre información pública de la solicitud
de autorización administrativa de instalación solar fotovoltaica de 600 kW e
instalaciones de transformación y evacuación de la energía generada.
Expte.: GE-M/175/07. (2008081630)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se somete a información pública la petición de autorización administrati-
va de la instalación cuyas características son:

— Instalación solar fotovoltaica de 600 kW nominales, constituida por 6 instalaciones indivi-
duales de 100 kW (113,40 kWp), montada sobre 54 seguidores de doble eje, con sus
correspondientes inversores, equipos de medida individuales y conexión mediante líneas
subterráneas de baja tensión a un centro de transformación de nueva construcción que la
empresa Distribuidora Eléctrica Monesterio, S.L. va a montar en las cercanías de la planta
y que conectará en la línea del Pantano de Tentudía y en el apoyo n.º 7 de la línea de
circunvalación de Calera de León (Badajoz).

— Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• Un centro de transformación de nueva construcción.

• Red subterránea de baja tensión trifásica 400/230 V, conductor 3(1x240)+150 mm2 Al
XLPE 0,6/1 kV, que interconecta la salida de los inversores y equipos de medida de cada
instalación individual de 100 kW con el cuadro de B.T. del centro de transformación de
la instalación.

• Línea de evacuación de M.T. aérea-subterránea que la empresa distribuidora construirá
desde el C.T. hasta la línea de M.T. existente donde se ha concedido el punto de conexión.

— Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: Polígono 3, parcelas 219 y 220 del término municipal de Calera de León (Badajoz).

— Promotor: Valsolar 2006, S.L.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en Paseo de Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de veinte días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, a 18 de abril de 2008. El Director General de Planificación Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ.

• • •
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ANUNCIO de 24 de abril de 2008 por el que se someten a información
pública el anteproyecto y estudio de impacto ambiental de instalación solar
fotovoltaica de 2.500 kW e instalaciones de transformación y evacuación de
la energía generada. Expte.: GE-M/031/08. (2008081773)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica y en cumplimiento del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del
ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de
24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986,
de 28 de mayo, de Evaluación de Impacto Ambiental, se somete a información pública el ante-
proyecto y el estudio de impacto ambiental de la instalación eléctrica que a continuación se indi-
ca, los cuales podrán ser examinados durante treinta días hábiles, en las dependencias de la
Dirección General de Planificación Industrial y Energética, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

— Instalación solar fotovoltaica de 2.500 kW nominales, constituida por 25 instalaciones indi-
viduales de 100 kW, con sus correspondientes inversores y equipos de medida, conecta-
dos a transformadores de 1.000 kVA y 630 kVA con relación de transformación 20 kV/400
V, alojados en el interior de casetas prefabricadas.

— Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• 2 C.T. con transformadores, uno doble de 1.000 y 630 KVA y otro simple de 1.000 kVA y
relación de transformación 20 kV/400 V.

• Centro de seccionamiento de media tensión que se encontrará a no mas de 50 metros.

• La interconexión entre los centros de transformación y el centro de seccionamiento se reali-
zará mediante línea subterránea doble circuito M.T. en anillo de unos 160 metros de longi-
tud. Desde el centro de seccionamiento hasta el primer C.T. un tramo de unos 132 metros
y el tramo de interconexión en anillo de los centros de transformación de unos 27 metros.

— La línea de evacuación propuesta será subterránea. Partiendo desde el centro de secciona-
miento un tramo subterráneo de una longitud de unos 40 metros hasta enganchar en el
interior de la Subestación Transformadora de 13,2 kV denominada STR “El Roma” que
Eléctrica del Oeste Distribución, S.L.U., posee en las inmediaciones de la planta solar.

— Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: Polígono 9, parcelas 314 del término municipal de Hervás (Cáceres).

— Promotor: Sun Fund 5, S.L.

Las personas interesadas podrán presentar sus alegaciones y sugerencias, dentro del plazo
anteriormente indicado, en el Registro General de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 24 de abril de 2008. El Director General de Planificación Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 17 de abril de 2008 sobre notificación de resolución por la que
se concede subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo a D. Manuel Aller Valor. (2008081704)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución recaída en el expediente FA-06-1449, sobre solicitud de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos preveni-
dos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 13 de
diciembre de 2006, que dice lo siguiente:

“RESUELVO:

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención por importe de 5.000
euros con cargo a la aplicación presupuestaria 1903322A47000, código proyecto
200019003005100, expediente del gasto 010. 

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresados, declarar expresamen-
te cumplidas las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el art. 14 del Decreto 87/2004.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

— A realizar la actividad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde “la
fecha de alta en RETA de referencia” o aquel que legal o estatutariamente le corresponda.
El beneficiario estará obligado, en su caso, a comunicar al órgano concedente, el incumpli-
miento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, comprobaciones y actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones deri-
vadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda,
pudiendo dar lugar a la modificiación de la resolución de concesión y en su caso de la
cuantía de la subvención. 

Además, el beneficiario habrá de cumplir las obligaciones de carácter general exigidas por la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; Disposición Adicional Tercera
de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; Decreto 77/1990, de 16 de octubre, de Régimen General de Concesión de Subven-
ciones; y Decreto 3/1997, de devolución de subvenciones.

Cuarto: En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la creación, por el beneficiario,
de su propio empleo, iniciando actividad empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por
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cuenta propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el inicio de la actividad
que contribuyan a la viabilidad empresarial y a la estabilidad laboral.

Asimismo esta ayuda tiene carácter de mínimis en virtud del Reglamento (CE) n.º 69/2001,
de la Comisión Europea, de 12/01/2001 (DOCE L 10 de 13/01/2001).

Quinto: La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por la interesada. El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de rein-
tegrar la subvención percibida.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta
resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde
el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 13 de diciembre de 2006. El Director General de Empleo, Fdo.: Rafael Pérez
Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta
Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 17 de abril de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 17 de abril de 2008 sobre notificación de resolución por la que
se concede subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo a D. José Pedro Garrido Pozo. (2008081705)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución recaída en el expediente FA-06-1736, sobre solicitud de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos preveni-
dos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 23 de
noviembre de 2006, que dice lo siguiente:

“RESUELVO:

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención por importe de 5.000
euros con cargo a la aplicación presupuestaria 1903322A47000, código proyecto
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200019003000700, expediente del gasto 010. Esta ayuda está cofinanciada con un 75% por
el Fondo Social Europeo, expediente de gasto 018.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresados, declarar expresamen-
te cumplidas las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el art. 14 del Decreto 87/2004.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

— A realizar la actividad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde “la
fecha de alta en RETA de referencia” o aquel que legal o estatutariamente le corresponda.
El beneficiario estará obligado, en su caso, a comunicar al órgano concedente, el incumpli-
miento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, comprobaciones y actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones deri-
vadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda,
pudiendo dar lugar a la modificiación de la resoluciónde concesión y en su caso de la
cuantía de la subvención. 

Además, el beneficiario habrá de cumplir las obligaciones de carácter general exigidas por la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; Disposición Adicional Tercera
de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; Decreto 77/1990, de 16 de octubre, de Régimen General de Concesión de Subven-
ciones; y Decreto 3/1997, de devolución de subvenciones.

Cuarto: En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la creación, por el beneficiario,
de su propio empleo, iniciando actividad empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por
cuenta propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el inicio de la actividad
que contribuyan a la viabilidad empresarial y a la estabilidad laboral.

Asimismo esta ayuda tiene carácter de mínimis en virtud del Reglamento (CE) n.º 69/2001,
de la Comisión Europea, de 12/01/2001 (DOCE L 10 de 13/01/2001).

Quinto: La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por la interesada. El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de rein-
tegrar la subvención percibida.

Notifíquese al interesado la presente resoluciónque pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta
resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde
el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 23 de noviembre de 2006. El Director General de Empleo, Fdo.: Rafael Pérez
Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta
Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 17 de abril de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 17 de abril de 2008 sobre notificación de resolución por la que
se concede subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo a D. Pedro María Martínez Carrillo. (2008081709)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución recaída en el expediente FA-07-0531, sobre solicitud de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos preveni-
dos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 12 de
noviembre de 2007, que dice lo siguiente:

“RESUELVO: 

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención por importe de 5.000,00
euros, en base a lo dispuesto en el mencionado Decreto, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 1903322A47000, código proyecto 200019003000100, expediente de gasto 017.
Esta ayuda está cofinanciada con un 65% por el Fondo Social Europeo.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresados, declarar expresamen-
te cumplidas las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el art. 14 del mencionado Decreto.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

— Realizar la actividad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde “la
fecha de alta en RETA de referencia” o aquel que legal o estatutariamente le corresponda.
El beneficiario estará obligado, en su caso, a comunicar al órgano concedente, el incumpli-
miento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, comprobaciones y actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
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deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones deri-
vadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier
administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier alteración
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar a la
modificiación de la resoluciónde concesión y en su caso de la cuantía de la subvención. 

Además, el beneficiario habrá de cumplir las obligaciones de carácter general exigidas por la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; Disposición Adicional Tercera
de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; Decreto 77/1990, de 16 de octubre, de Régimen General de Concesión de Subven-
ciones; y Decreto 3/1997, de devolución de subvenciones.

Cuarto: En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la creación, por el beneficiario,
de su propio empleo, iniciando actividad empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por
cuenta propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el inicio de la actividad
que contribuyan a la viabilidad empresarial y a la estabilidad laboral.

Asimismo esta ayuda tiene carácter de mínimis en virtud del Reglamento (CE) n.º 69/2001
de la Comisión Europea, de 12/01/2001 (DOCE L 10 de 13/01/2001).

Quinto: La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por la interesada. El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de rein-
tegrar la subvención percibida.

Notifíquese al interesado la presente resoluciónque pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta
resoluciónen reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde
el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 12 de noviembre de 2007. El Director General de Empleo, Fdo.: Rafael Pérez
Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta
Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 17 de abril de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •
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ANUNCIO de 17 de abril de 2008 sobre notificación de resolución por la que
se concede subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo a D. Jorge Bueno Pérez. (2008081710)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resoluciónrecaída en el expediente FA-07-2111, sobre solicitud de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos preveni-
dos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 13 de
diciembre de 2007, que dice lo siguiente:

“RESUELVO:

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención por importe de 5.000,00
euros, en base a lo dispuesto en el mencionado Decreto, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 1903322A47000, código proyecto 200019003000100, expediente de gasto 017.
Esta ayuda está cofinanciada con un 65% por el Fondo Social Europeo.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresados, declarar expresamen-
te cumplidas las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el art. 14 del mencionado Decreto.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

— Realizar la actividad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde “la
fecha de alta en RETA de referencia” o aquel que legal o estatutariamente le corresponda.
El beneficiario estará obligado, en su caso, a comunicar al órgano concedente, el incumpli-
miento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, comprobaciones y actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones deri-
vadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier
administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier alteración
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar a la
modificiación de la resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la subvención.

Además, el beneficiario habrá de cumplir las obligaciones de carácter general exigidas por la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; Disposición Adicional Tercera
de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; Decreto 77/1990, de 16 de octubre, de Régimen General de Concesión de Subven-
ciones; y Decreto 3/1997, de devolución de subvenciones.

Cuarto: En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la creación, por el beneficiario,
de su propio empleo, iniciando actividad empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por
cuenta propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el inicio de la actividad
que contribuyan a la viabilidad empresarial y a la estabilidad laboral.
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Asimismo esta ayuda tiene carácter de mínimis en virtud del Reglamento (CE) n.º 69/2001,
de la Comisión Europea, de 12/01/2001 (DOCE L 10 de 13/01/2001).

Quinto: La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por la interesada. El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de rein-
tegrar la subvención percibida.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta
resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde
el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 13 de diciembre de 2007. El Director General de Empleo, Fdo.: Rafael Pérez
Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta
Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 17 de abril de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 17 de abril de 2008 sobre notificación de resolución por la
que se declara el incumplimiento de las condiciones y obligación de
reintegro de la subvención concedida, regulada en el Decreto 216/2000,
de 10 de octubre, a D. Isidro Crespo Crespo. (2008081712)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro para la tramitación del Expediente AU-0871-02, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 12 de marzo de 2008, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por D. Crespo Crespo, Isidro de la obligación de reali-
zar la actividad como trabajador autónomo durante cuatro años desde la fecha de alta en
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RETA y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para el estableci-
miento de desempleado como trabajador autónomo, por un importe de 756,92 euros más los
intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta
resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde
el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar,
en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 12 de marzo de 2008. El Director General de Trabajo, Fdo.: José Luis Villar
Rodríguez”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta
Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 17 de abril de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 17 de abril de 2008 sobre notificación de resolución por la que
se concede subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo a D. Francisco Sánchez Fernández. (2008081706)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución recaída en el expediente FA-06-2128, sobre solicitud de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos preveni-
dos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 27 de
febrero de 2007, que dice lo siguiente:

“RESUELVO:

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención por importe de
5.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 1903322A47000, en concepto de
renta de inserción, en base a lo dispuesto en el mencionado decreto, desglosada en los
siguientes conceptos:
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— Un importe de 3.000,00 euros con cargo al código proyecto 200019003000100. Esta
ayuda está cofinanciada con un 65% por el Fondo Social Europeo.

— Un importe de 2.000,00 euros con cargo al código proyecto 200019003005100.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresados, declarar expresamen-
te cumplidas las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el art. 14 del mencionado Decreto.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

— Realizar la actividad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde “la
fecha de alta en RETA de referencia” o aquel que legal o estatutariamente le corresponda.
El beneficiario estará obligado, en su caso, a comunicar al órgano concedente, el incumpli-
miento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, comprobaciones y actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones deri-
vadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda,
pudiendo dar lugar a la modificiación de la resolución de concesión y en su caso de la
cuantía de la subvención. 

Además, el beneficiario habrá de cumplir las obligaciones de carácter general exigidas por la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; Disposición Adicional Tercera
de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; Decreto 77/1990, de 16 de octubre, de Régimen General de Concesión de Subven-
ciones; y Decreto 3/1997, de devolución de subvenciones.

Cuarto: En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la creación, por el beneficiario,
de su propio empleo, iniciando actividad empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por
cuenta propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el inicio de la actividad
que contribuyan a la viabilidad empresarial y a la estabilidad laboral.

Asimismo esta ayuda tiene carácter de mínimis en virtud del Reglamento (CE) n.º 69/2001,
de la Comisión Europea, de 12/01/2001 (DOCE L 10 de 13/01/2001).

Quinto: La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por la interesada. El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de rein-
tegrar la subvención percibida.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día

Viernes, 9 de mayo de 2008
12409NÚMERO 89



siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta
resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde
el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 27 de febrero de 2007. El Director General de Empleo, Fdo.: Rafael Pérez
Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta
Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 17 de abril de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 17 de abril de 2008 sobre notificación de resolución por la que
se concede subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo a D. Jorge Sánchez Fernández. (2008081707)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución recaída en el expediente FA-06-2130, sobre solicitud de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos preveni-
dos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 27 de
febrero de 2007 que dice lo siguiente:

“RESUELVO:

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención por importe de
5.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 1903322A47000, en concepto de
renta de inserción, en base a lo dispuesto en el mencionado Decreto, desglosada en los
siguientes conceptos:

— Un importe de 3.000,00 euros con cargo al código proyecto 200019003000100. Esta
ayuda está cofinanciada con un 65% por el Fondo Social Europeo.

— Un importe de 2.000,00 euros con cargo al código proyecto 200019003005100.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresados, declarar expresamen-
te cumplidas las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el art. 14 del mencionado Decreto.

Viernes, 9 de mayo de 2008
12410NÚMERO 89



Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

— Realizar la actividad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde “la
fecha de alta en RETA de referencia” o aquel que legal o estatutariamente le corresponda.
El beneficiario estará obligado, en su caso, a comunicar al órgano concedente, el incumpli-
miento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, comprobaciones y actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones deri-
vadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier
administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier alteración
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar a la
modificiación de la resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la subvención. 

Además, el beneficiario habrá de cumplir las obligaciones de carácter general exigidas por la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; disposición adicional tercera de
la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura; Decreto 77/1990, de 16 de octubre, de Régimen General de Concesión de Subvencio-
nes; y Decreto 3/1997, de devolución de subvenciones.

Cuarto: En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la creación, por el beneficiario,
de su propio empleo, iniciando actividad empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por
cuenta propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el inicio de la actividad
que contribuyan a la viabilidad empresarial y a la estabilidad laboral.

Asimismo esta ayuda tiene carácter de mínimis en virtud del Reglamento (CE) n.º 69/2001,
de la Comisión Europea, de 12/01/2001 (DOCE L 10 de 13/01/2001).

Quinto: La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por la interesada. El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de rein-
tegrar la subvención percibida.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta
resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde
el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 27 de febrero de 2007. El Director General de Empleo, Fdo.: Rafael Pérez
Cuadrado”.
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El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta
Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 17 de abril de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 17 de abril de 2008 sobre notificación de resolución por la que
se concede subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo a D. Santiago Muñoz Mateos. (2008081708)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución recaída en el expediente FA-06-2267, sobre solicitud de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos preveni-
dos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la diligencia de fecha 13 de
diciembre de 2006, que dice lo siguiente:

“RESUELVO: 

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención por importe de 5.000
euros con cargo a la aplicación presupuestaria 1903322A47000, código proyecto
200019003005100, expediente del gasto 010. 

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresados, declarar expresamen-
te cumplidas las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el art. 14 del Decreto 87/2004.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

— A realizar la actividad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde “la
fecha de alta en RETA de referencia” o aquel que legal o estatutariamente le corresponda.
El beneficiario estará obligado, en su caso, a comunicar al órgano concedente, el incumpli-
miento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, comprobaciones y actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones deri-
vadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda,
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pudiendo dar lugar a la modificiación de la resolución de concesión y en su caso de la
cuantía de la subvención. 

Además, el beneficiario habrá de cumplir las obligaciones de carácter general exigidas por la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; disposición adicional tercera de
la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura; Decreto 77/1990, de 16 de octubre, de Régimen General de Concesión de Subvencio-
nes; y Decreto 3/1997, de devolución de subvenciones.

Cuarto: En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la creación, por el beneficiario,
de su propio empleo, iniciando actividad empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por
cuenta propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el inicio de la actividad
que contribuyan a la viabilidad empresarial y a la estabilidad laboral.

Asimismo esta ayuda tiene carácter de mínimis en virtud del Reglamento (CE) n.º 69/2001,
de la Comisión Europea, de 12/01/2001 (DOCE L 10 de 13/01/2001).

Quinto: La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por la interesada. El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de rein-
tegrar la subvención percibida.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 13 de diciembre de 2006. El Director General de Empleo, Fdo.: Rafael Pérez
Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta
Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 17 de abril de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2008, de la Gerencia del Área de Salud de
Plasencia, por la que se hace pública la adjudicación de “Productos
reactivos para la determinación de diversas técnicas analíticas para el
Laboratorio de Anatomía Patológica del Hospital Virgen del Puerto de
Plasencia”. Expte.: CS/07/01/08/CA. (2008061291)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta Extremadura. Consejería de Sanidad y Dependencia. Servicio Extre-
meño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Plasencia.

c) Número de expediente: CS/07/01/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de productos reactivos para la determinación de
diversas técnicas analíticas para el Laboratorio de Anatomía Patológica del Hospital
Virgen del Puerto de Plasencia.

c) Diario Oficial y fecha de publicación de anuncio de licitación: DOE n.º 44, de 4 de
marzo de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 164.802.29,00 € ( IVA Incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15 de abril de 2008.

b) Contratistas: Menarini Diagnostics, S.A.; Importe: 103.476,50 €; Atom, S.A., Importe:
33.253,00 €.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 136.729,50 €.

Plasencia, a 23 de abril de 2008. El Gerente del Área de Salud de Plasencia, VÍCTOR M.
BRAVO CAÑADAS.

• • •
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CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 28 de abril de 2008 por el que se
hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto mediante concurso,
para la contratación del servicio de “Hemodiálisis ambulatoria para
pacientes del Servicio Extremeño de Salud (Áreas de Salud de Coria y de
Navalmoral de la Mata)”. Expte.: CS/99/1108017773/08/CA. (2008081794)

Advertido error material en la publicación en el DOE n.º 82 de fecha 29 de abril de 2008, del
anuncio de 28 de abril de 2008, por el que se hace pública la convocatoria, por el sistema de
concurso, para la contratación del servicio de “Hemodiálisis ambulatoria para pacientes del
Servicio Extremeño de Salud (Áreas de Salud de Coria y Navalmoral de la Mata)”, se procede
a su oportuna rectificación.

En la página 11322, en el apartado n.º 9 (APERTURA DE LAS OFERTAS), letra d) Fecha:

Donde dice:

“La apertura de las ofertas económica-técnica (Sobre A) tendrá lugar el décimo día natural,
contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas. Si éste
día resultara ser sábado o inhábil, se pasará al siguiente día hábil”.

Debe decir:

“Apertura del Sobre “C 1”: Día 9 de junio de 2008 a las 11:00 h.

Apertura del Sobre “C 2”: Día 16 de junio de 2008 a las 11:00 h.

Apertura del Sobre “C 3”: Día 23 de junio de 2008 a las 11:00 h.

Apertura del Sobre “A”: Día 30 de junio de 2008 a las 11:00 h.”

Mérida, a 2 de mayo de 2008. El Secretario  General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL ROFRÍGUEZ BENITO-CANO.

AYUNTAMIENTO DE NAVAS DEL MADROÑO

ANUNCIO de 14 de abril de 2008 sobre aprobación inicial de la modificación
n.º 5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal. (2008081698)

Aprobada, inicialmente, por el Pleno de esta Corporación, en Sesión Extraordinaria de fecha
9 de abril de 2008, la Modificación Puntual n.º 5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Navas del Madroño, por unanimidad de los miembros presentes, se somete a
información pública durante el plazo de un mes, al objeto de que por los interesados puedan
presentarse alegaciones, reclamaciones o sugerencias a la misma.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de Navas del
Madroño, de lunes a viernes, en horas de oficina.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el art. 77 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Navas del Madroño, a 14 de abril de 2008. La Alcaldesa, M.ª LUISA GÓMEZ BLÁZQUEZ.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 25 de abril de 2008 sobre aprobación de convenio urbanístico
de cesión de terrenos para construcción de un Palacio de Congresos en
Villanueva de la Serena. (2008081779)

El Pleno de la Corporación municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de abril de
2008, prestó aprobación al convenio urbanístico de planeamiento para la cesión de terrenos
que permitan la construcción de un Palacio de Congresos en Villanueva de la Serena.

Lo que se somete a información pública por término de un mes, para general conocimiento,
según prescribe el artículo 11.1 de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo.

Villanueva de la Serena, a 25 de abril de 2008. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL GALLARDO
MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 25 de abril de 2008 sobre Estudio de Detalle. (2008081780)

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de abril
de 2008, ha sido aprobado definitivamente el estudio de detalle de la parcela n.º 173 del
Plan Parcial de Ordenación n.º 5, sito en Carretera de Guadalupe, n.º 5 (Prolongación de
calle Hernán Cortés), de esquina y con fachada a la Ronda de la Hispanidad (Carretera de
Circunvalación), parcela catastral n.º 80891-01, conforme el documento del Estudio de Deta-
lle redactado por el Arquitecto Don Zacarías de Jorge Crespo, y visado por el Colegio Oficial
de Arquitectos de Extremadura, Delegación de Badajoz, con fecha 14 de diciembre de 2007,
tramitado a instancias de Álvarez-Cienfuegos, S.L.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villanueva de la Serena, a 25 de abril de 2008. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL GALLARDO
MIRANDA.

• • •
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ANUNCIO de 25 de abril de 2008 sobre Estudio de Detalle. (2008081781)

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de abril
de 2008, ha sido aprobado definitivamente el estudio de detalle de la manzana M-5 del Plan
Parcial de Ordenación del sector “Zona Verde - Arroyo de Doña María”, ubicada con fachada a
las calles C/ Antonio Guisado Tapia, C/ Francisco de Goya, C/ José Manuel Calderón Borrallo y
C/ Pablo Picasso, a la que acompaña el documento del Estudio de Detalle redactado por los
Arquitectos D. Emilio Miguel Mitre y D. Jesús Antonio Tejedor Sánchez, y visado por el Cole-
gio Oficial de Arquitectos de Extremadura, Delegación de Badajoz, con fecha 21 de noviem-
bre de 2007, que afecta a las 3 parcelas residenciales unifamiliares U-123, U-124 y U-125,
ubicadas en C/ Antonio Guisado Tapia, n.os 16 y 18, y C/ Francisco de Goya, n.º 2, respecti-
vamente; tramitado a instancias de D.ª María del Carmen Parejo Naranjo, en nombre propio
y en representación de D. Julio Prieto Fernández.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villanueva de la Serena, a 25 de abril de 2008. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL GALLARDO
MIRANDA.

CENTRO DE ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 30 de abril de 2008 por el que se hace pública la invitación a
la presentación de ofertas en varios concursos. (2008081792)

Con fecha de 29 de abril de 2008, el Centro de Estudios Socioeconómicos de Extremadura
(CESEX), actuando en nombre propio pero por encargo y cuenta de la Junta de Extremadura,
envió a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea 12 anuncios de licitación invitando a
la presentación de ofertas en los concursos siguientes, indicando código, denominación e
importe máximo de licitación con impuestos incluidos entre paréntesis:

— 53464101. Digitalización de los proyectos de intervención sobre el Patrimonio Histórico de
Extremadura (400.000,00 €).

— 59464101. Digitalización en tres dimensiones del Conjunto Histórico de la Ciudad de
Cáceres (400.000,00 €).

— 69464101. Análisis, diseño, desarrollo e implantación de un sistema integrado de Gestión
BibliotecariA para la Junta de Extremadura (300.000,00 €).

— 46464101. Análisis, diseño, desarrollo e implantación de un sistema de gestión de expe-
dientes para la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura (425.000,00 €).
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— 42362201. Suministro e instalación de invernadero con control de clima para cultivos
experimentales en el Centro de Investigación Agraria Finca La Orden de la Junta de Extre-
madura (600.000,00 €).

— 31262301. Equipamiento para una unidad tecnológica post-cosecha en el Instituto Tecno-
lógico Agroalimentario de Extremadura de la Junta de Extremadura (1.305.759,33 €).

— 30262301. Equipamiento para los laboratorios de los centros tecnológicos de la Junta de
Extremadura (1.370.574,00 €).

— 20262301. Equipamiento técnico para la investigación en agrobiodiversidad en el Centro
de Investigación Agraria Finca La Orden-Valdesequera de la Junta de Extremadura
(455.000,00 €).

— 18262302. Equipamiento técnico para el desarrollo de investigaciones en agricultura de
montaña en el Centro Nacional de Agricultura Ecológica de Plasencia de la Junta de Extre-
madura (80.000,00 €).

— 16262301. Adquisición de equipamiento para investigación en mejoras medioambientales
en el Centro de Investigación Agraria Finca La Orden-Valdesequera de la Junta de Extre-
madura (479.500,00 €).

— 15262301. Equipamiento para el laboratorio de envases y embalajes del Instituto del
Corcho, la Madera y el Carbón Vegetal de la Junta de Extremadura (347.196,12 €).

— 14262301. Equipamiento de laboratorio para el Instituto Tecnológico de Rocas Ornamenta-
les y Materiales de Construcción de la Junta de Extremadura (841.000,00 €).

Las bases y documentos necesarios para la presentación de las ofertas expresadas podrán
retirarse en las oficinas de CESEX, ubicadas en Mérida, C/ Constantino, n.º 63, o en la pági-
na web: www.cesex.com. El plazo de presentación de las ofertas será de 52 días naturales a
contar desde la fecha de envío al DOUE, y deberán presentarse en la dirección antes expre-
sada conforme a lo establecido en las bases. Las empresas interesadas podrán obtener cuan-
tas aclaraciones fueren precisas en el teléfono 924387634, o en el fax 924388252, de lunes
a viernes en horario de 8:00 a 15 horas.

Mérida, a 30 de abril de 2008. La Responsable del Departamento de Consultoría de CESEX,
ÁNGELA FLORENCIO CARDENAL.

Viernes, 9 de mayo de 2008
12418NÚMERO 89



JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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